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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
l.a» I Í J I - Í . o r f e ó n y anuncio» que hayan de Inser

tarse en los B O L M T I V U o r i c u t . * a s e han de mandar 
al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto ae pa
saran a ios Editores de los mencionados periódicos. 

(ñetl orden de 6 de Atril de 1839.) 

i 
- ó r a s e l o s D E s o a c a u v o i O B f o — 

En esta capital, llevado adomicilio, 4*50 pesetas mensuales anticipa
das: fuera de e l la .3 '50 al mes; 9 al trimestre; 13 al semestre, y 48*50 

1 por un ano. 
Se. admiten s oscriciones en Mairld, en la Administración del B O L I -

T t v , plata de Santiago, 4.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio Je carta a la Administración, con inclusión del Importe de! tiempo 
de abono en sel los . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

, que sean a instancia departe no pobre, se insertaran 
orlriilmenie; asimismo cualquier anuneio eoneemiea-

' te al servicio nacional que dimane de las mismas; pero 
las de ínteres particular pagaran50 céntimos de peie la 
porcada linea de inserción. 

Se- publica todos los días excepto los domingos . 

i 
- ó r a s e l o s D E s o a c a u v o i O B f o — 

En esta capital, llevado adomicilio, 4*50 pesetas mensuales anticipa
das: fuera de e l la .3 '50 al mes; 9 al trimestre; 13 al semestre, y 48*50 

1 por un ano. 
Se. admiten s oscriciones en Mairld, en la Administración del B O L I -

T t v , plata de Santiago, 4.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio Je carta a la Administración, con inclusión del Importe de! tiempo 
de abono en sel los . Número suelto 50 céntimos de peseta. 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . MM. el REY, la REINA Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia coutinúan en esta Corte siu no
vedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Fomento.—Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace más de 
un año en los Almacenes que eu esta Cor
te tiene establecidos la Compañía de los 
ferrocarriles del Norte , varios efectos 
abandonados ó extraviados por sus due
ños, se les invita por el presente auuucio 
para que en el plazo de treinta días se 
presenten á recogerlos; en la inteligencia 
de que transcurrido dicho plazo sin que 
lo bajan verifica lo, se procederá á su 
venta eu pública subasta, con arreglo á lo 
dispuesto acerca del particular eu el re 
glamento vigente de Policía de ferroca
rriles. 

Madrid 29 de Abril de 1393.=E1 Go
bernador. Alberto Aguilera. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
la piedra partida necesaria en los afir
mados Mac-adán de las vías públicas mu
nicipales de esta Villa en su Seeoión Sur, 

que comprende los distritos del Congreso, 
Hospital, I n c l u s a , Latina y Audiencia, 
bajo las condiciones siguientes: 

Facultativas 

CAPÍTULO PRIMERO 

Objeto^ duración y entidad de la contrata 

Articulo 1.° Es objeto de este contra-
to el suministro de toda la piedra partida 
que sea neoesaria para las obras de nueva 
construcción, reparación y conservación 
de los afirmados Mao-adan de las vías pú
blicas municipales del interior y exterior 
de Madrid y sus zonas de ensanche, de la 
zona Sur, que comprende los distritos dol 
Cougreso, Inclusa, Latina, Hospital y 
Audienoia, tanto del interior como del 
ensauche. 

Art. 2.° La duración de este contrato 
será de cuatro años, á contar desde la fe
cha en que se acuerde por el Excelentísi
mo Ayuntamiento la adjudicación defini
tiva del remate. 

Art. 3.° El presente contrato se basará 
úuicameute en los precios tipos de las di
ferentes unidades que se detallan en el 
cuadro que al final so acompaña y que 
forma parle integrante do estas condicio
nes, quedaudo indeterminado el gasto y 
clase de material de piedra partida que en 
el período total de la contrata ó en cada 
uno de los años que la misma comprende, 
haya de hacerse; de suerte que el contra
tista no podrá fundar reolaraaoióu alguna 
sobre este particular, soan las que quieran 
las cantidades de material que se le pi
dan, quedando el Exorno. Ayuntamiento 
en libertad de realizar en cada año los 
trabajos que crea convenientes, cou arre
glo á los eré Utos que para este servido 
hayan consignado en los presupuestos or
dinarios, tanto del interior cuanto del en
sanche, ó en los extraordinarios que se 
formen. 

Art. 4.° Para fijar la magnitud de la 
fianza que el contratista habrá de deposi
tar como garantía del cumplimiento de su 

contrato, y sólo para este efecto se calcula 
providencialmente que el gasto anual po
drá elevarse á la suma de 150.000 pesetas 
por término medio. 

CAPÍTULO II 

Condiciones á que han de satisfacer los 
materiales 

Art. JS.° La piedra que ha de suminis
trarse será, bien canto rodado, clase silí
cea ó bien ouarzo, conocido con el nombre 
de pedernal vivo. 

Art. 6.° La piedra, por lo que respecta 
al tamaño á que ha do quedar roduoida, 
se dividirá en primera y segunda dimen
sión. 

La piedra de primera dimensión no 
excederá en su mayor arista de 0,07 me
tro (siete centímetros), y la de segunda 
de 0,04 metro (cuatro centímetros). 

No se admitirá piedra que no tenga 
golpe, presentando, por ooosiguiente, 
aristas. 

La piedra, no sólo deberá estar exenta 
depolVe-, tierraó cualquier otra substancia 
extraña, sino que aun del mismo detritus 
que se produce del machaqueo, deberá 
extraerse todo el que pase por cribas de 
un contimetro de lado los agujeros. 

CAPÍTULO UI 

Disposiciones diversas 

Art. 7.° Dentro de los treinta dfas si
guientes al en que ha de empezar á regir 
este contrato, deberá tener el contratista 
eu cualquier punto del interior de Madrid 
ó de sus tres zonas de ensanche, pero den
tro de los distritos á que se refiere esta 
contrata, un depósito de piedra en donde 
baya por lo menos 225 metros cúbicos de 
oanlo rodado, y otros tantos de pedernal 
machacados a! tamaño de primera dimen
sión, y 100 metros cúbicos de canto roda
do y otros tantos de pedernal machacados 
al tamaño de segunda dimensión. 

El personal del ramo de vías públicas 
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tendrá derecho i entrar en dicho depósito 
cuando lo crea conveniente, no sólo para 
comprobar las existencias del material 
que queda marcado eo el párrafo auterior, 
si ti»» su calidad y condiciones de macha
queo. 

En este depósito se medirá la piedra 
coa cajones de medio metro cúbico, cuya 
operación, que es de cuenta del contratis
ta, polrá ser preseuciada por el empleado 
del ramo que se designe, sin que esta me-
dición prejuzgue en nada respecto á la re
cepción del material, que se hará en la 
forma que más adelante se determinará. 

Todo el material que se entregue on 
los puntos de obra, procederá de este de
pósito, habiendo sido antes reconocido 
por el 3r. Ingeniero Director del ramo ó 
perdona eu quien delegue, sin cuyo requi
sito no podrá salir piedra alguna; pero sin 
que este reconocimiento prejuzgue nada 
sobre la recepción del material, que se 
liará i*n la forma que más adolante se de
termina. 

Arl. 8.° S i transcurrido el plazo de 
tu- :nía días marcados en el articulo aute
rior, el contratista no hubiese constituido 
el depósito de material que el mismo pre
viene, i n c u r r i r á en una multa de 100 pe
setas p >r oada día de retraso, que le será 
impuesta por el Exorno. Sr. Alcalde Pre-
siduute. Transcurridos quince dias en este 
«atado, dicha multa se duplicará, resul
tando de 200 pesetas diarias por espacio 
de oíros quince dias. 

Si al flualizar este segundo plazo no 
se hubiese dedo cumplimiento á lo prove
nido, quedará de hecho rescindido el con
trato, cuya declaración se hará por el 
Exorno. Ayuntamiento con los efectos quo 
marca el art. 23 del Real decreto do 4 de 
Enero de 1883, sobre contratación de ser
vicios provinciales y m u n i c i p a l e s . 

Art. 9.° Si el material presentado eu 
el depósito por el contratista no reuue 
las ecudicioues exigidas, será desechado 
por la Dirección facultativa, debiendo 
reemplazarse por otro que las llene, den
tro de uu pazo de ooho días, contados 
desde el en que se deseche. 

Si aat no lo hiciese incurrirá en las 
mismas penalidades que marca el articulo 
auterior. 

Arl. 10. El contratista está obligado 
á tener siempre como repuesto en el de
pósito la cantidad marcada como míni-
inuu para cada clase de piedras y de las 
condiciones exigidas, y ai asi no lo hicie
re, iucurrirá en la misma penalidad fija
da M I el art. 8.° 

Art. H . Los pedidos de material se 
dirigirán por escrito al contratista por el 
Ingeniero Director del ramo. 

En estos pedidos se fijará el número 
de metros oúbicos de piedra que se nece
sitan, su calidad y dimensiones del ma
chaqueo, sitio en que se ha de entregar 
«1 material y plazo dentro del cual deberá 
q u e d a r termina la la entrega. Se calcula
rá el número de dias de este plazo, 6n el 
supuesto de que el contratista ha de en
tregar por lo menos en cada dia, 60 me
tros cúbicos de piedra partida sin que se 
le pueda exigir más de 120 metros cúbi
cos diarlos cuando sean dos ó más los pe
didos que se le hayan hecho. 

Art. 12. Uoo de los dos ejemplares del 
pedido, que se hará siempre por duplica
do, lo devolverá el contratista á la Direc* 
ción facultativa en el término de veinti
cuatro horas, manifestando al pié su con
formidad, debiendo empezar la entrega 
del material dentro de los tres días si

guientes, sin excusa ni pretexto alguno. 
Art. 13. Si asi no lo hiciese, incurrirá 

en una multa de 25 pesetas por cada día 
de retraso que transcurra sin dar principio, 
que le será impuesta por el Excelentísimo 
Sr. Alcalde Presidente. 

Transcurridos cinco dias en este estado, 
esta multa se duplicará por espacio de 
otros cinco. SI al finalizar este segundo 
plazo no hubiera dado comienzo á la en
trega del material, quedará de hecho res-
ciudido el contrato, cuya declaración so 
hará por el Excmo. Ayuntamiento, con 
los efectos qne marca el art. 23 del Real 
decreto do 4 de Enero de 1883, sobre con
tratación de servicios provinciales y mu
nicipales. 

Art. 14. Todo el material que se en
tregue en los tajos ó puntos de obra, pro
cederá, como ya se ha dicho, del almace
nado y medido en el depósito del contra
tista, estando por consiguiente ya macha
cado, conduciéndose por cuenta de aquél 
á leí pastal que se designen on los pedi
dos respectivos, y distribuyéndose en la 
forma que se fijo por el Sr. Ingeniero Di
rector del ramo. 

Art. 1;>. La conducción se hará eu ca
rros propios del contratista, que tendrán 
la cabida, forma y dimensiones que se de
terminen por la Dirección facultativa, 
siendo igual la de todos y de fácil com
probación, operación que se llevará á cabo 
siempre que la Dirección mencionada lo 
oousidere c o n v e n i e n t e . 

Art. 16. Terminado en el punto de 
obra el acopio ó parte de él antes de pro
ceder al empleo de la piedra, se hará la 
recepción de la misma por el Ingeniero 
Director del ramo ó persona en quien de
legue y á presencia del contratista ó au 
encargado. 

Dicha recepción se verificará exami
nando la calidad de la piedra, condicio
nes del machaqueo y comprobando la me
dición siempre que se juzgue necesario 
por el Director del ramo. 

La piedra que no reúna las condicio
nes que se marcan eu este pliego, será 
desechada , quedando terminantemente 
prohibido quo bajo pretexto de refino ú 
otro cualquiera se machaque en la vía 
pública. 

Art. 17. El material que del recono-
oimiento qû e, se menciona >-n el artículo 
anterior qu.de desechado, deberá retirar
se de la vía pública por el contratista den • 
tro de las veinticuatro horas siguientes de 
haberse efectuado dioha operación sin 
excusa ni pretexto alguno; ai asi no lo hi-
oiere, pagará por ocupación de la vía pú
blica la cantidad de í> peseta* diarias por 
cada metro cúbico durante tres días, pa
sados los cuales sin haberlo retirado, se 
entenderá que renuncia el material á fa
vor de Madrid. 

Art. 18. Una vez empezada la entrega 
del material, deberá ésta terminarse en el 
plazo que para cada caso £j.i la Dirección 
facultativa y con arreglo á lo que precep
túa el art. 11. 

Por cada dia más de loa fijados en los 
plazoa respectivos que tarde el contralista 
en terminar de servir el pedido que se 
le hubiere hecho, incurrirá en la penali
dad que marca el párrafo l.° del art. 13, 
siendo aplicable en este caso lo que pre
viene el 2.° y 3.° párrafo del mencio
nado articulo, si transcurriesen otros cin
co dias sin terminar de servir el pedido. 

Art. 19. Las multas que puedan im
ponerse al contratista con arreglo á lo que 
preoeptúan loa artículos 8.°, 13, 17 y 18 

del presente pliego de oond¡clones, se harán 
efeotivas de la fianza prestada por el mis
mo y como garantía del cumplimiento de 
su coutrato, y caso preciso de sus bienes, 
en la forma que se establece en el art. 32 
del Real decreto de 4 de Eoero de 1883, 
sobre contratación de servicios provincia
les y municipales. 

Art. 20. El Contratista deberá com
pletar la fianza que tenga en depósito 
siempre que se extraiga una parte de ella, 
para hacer efectivas las multas que se le 
hayan impuesto en virtud de los artículos 
anteriores. 

Si á los diez dias de haber sido reque
rido para que complete la fiama, no lo 
hubiese hecho, el Excmo. Ayuntamiento 
podrá declarar rescindido el contrato, se
gún previene el art. 32 del mencionado 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, con 
todos los efectos del art. 23 del mismo. 

CAPÍTULO IV 

Precio, valoración y abono de los materiales 

Art. 21. Por cada metro cúbico de 
piedra maohacada que entregue el con
tratista al pié de obra, so le abonará su 
Importe según su clase y machaqueo, al 
precio que se fija para cada unidad en el 
cuadro adjunto, que forma parte inte
grante de eate pliego de condiciones, de
duciendo la baja ó mejora del remate, si 
la hubiere. 

Art. 22. A fin de oada mes se hará 
por la Dirección facultativa dol ramo, la 
valoración de todo el material suminis
trado durante el mismo por el contratista, 
aplicándole los precios tipos que se mar
can en el cuadro correspondiente con la 
baja de subasta, si la hubiere, y á cuya 
valoración prestará su couformldad el 
contratista. 

Art. 23. El importe del material su
ministrado por el contratista, se lo acre
ditará por medio de certificaciones men
suales que expedirá el Ingeniero Director 
facultativo del ramo, á las que acom
pañarán las relaciones de que habla el 
articulo anterior. 

CAPÍTULO V 

Prescripciones generales 

Art. 24. Todos los empleados, depen
dientes y operarios del contratista g u a r 

darán el respeto y consideraciones debi
das a! Ingeniero Director del ramo y de
más funcionarios del Municipio, aten
diendo y oumptiendo cuantas o b s e r v a c i o 

nes relativas al servicio se les hicieren. 
El Ingeniero Director del ramo podrá 

exigir al contratista que despida de los 
trabajos á aquellos de sus dependientes ú 
operarios que cometan faltas do subordi
nación y respeto, ó promuevan riñas ó es
cándalos en las obras. 

Art. 25. La baja ó mejora que se haga 
en el remate, será de un tanto por ciento 
fijo que se aplicará igualmente á todos y 
oada uno de los precios consignados en el 
cuadro adjunto. 

Art. 26 Por tanto, en las proposicio
nes que se preseateu en el acto de la su • 
basta, que deberán estar redactadas con 
arreglo al modelo que se acompaña al 
pliego de condicienes económico-admiois-
trativas, deberá decirse en la parte de d i 
cho modelo destinada á hacer la proposi
ción, lo siguiente á la letra: Si no ae h i 
ciese baja a por los precios tipos», y si se 
hiciere «con Is rebaja de lauto por ciento 
(en letra) en los precios tipos», desechán

dose eu el acto toda proposición 
esté redactada en cata formt. ^ • o -

Art. 27. Sin perjuicio de c o * ^ 
da estipulado en estas condición»! 
rán también las econóraico-admiJ 
vas que se dicten para este contrae 

Art. 28. Será de cuenta del contase 
ta el abono de las oaotidades q 0 t ¡ ¿ ¿ 
que satisfacer en los fielatos por los 4. 
chos do introducción del material ^ 
blecldos por el Municipio; advirtió»^ 
quo en el caso de que pudiera modin> l r i 4 

ó suprimirse este arbitrio raanleipti 
tendrá en cuenta dicha mo lifloacióa o's*. 
presión, aumentándose ó disminuyeos 
los precios en la cantidad que eorr»tr^ 
da por este concepto. 

Art. 29. En el caso de qne el cooiru 
tlsta se negara á proporcionar piedra ^ 
para una ó más obras, cualquieraqu» ^ 
la causa que alegue ó quo inourrfcri * 
las faltas que, según los artículos 13 v \{ 
llevan consigo la inmediata rescisión 
la contrata, el Ayuntamiento podrá «4 
qnirir la piedra donde lo tenga por eos. 
veniente, siendo do cuenta del contriüa* 
el sobreprecio, si lo hubiere del ua: - 1 

Art. 30. Si alguna vez el Ayuntarais*, 
lo quisiera utilizar un nuevo alaternaat 
pavimentos para el afirmado de sus rail» 
quo juzgue superior al de piedra partida, 
quedará en libertad de hacerlo alo que «1 
contratista pueda presentar reclamada*. 

Cuadro de precios 

CLASE DE MATERIAL 
PrsciMUt* 

Pus. CéSs, 

Metro cúbioo de piedra, cauto 
rodado, clase silícea, sumi
nistrada por el contralista, 
incluyendo su acopio y ina-
ohaquoo al tamaño de pri» 
mera dimensión y compren
diendo los dereohos de in
troducción (ouce pesetas 
sesenta céntimos) II M 

Metro cúbico id. id. id. id. al 
tamaño de segunda dimen
sión, comprendiendo loa de
rechos de introducción (doce 
pesetas cuarenta céntimos). 

Metro cúbico de piedra peder
nal suministrado por el con
tratista, incluyendo au aco
pio y machaqueo al tamaño 
de primera dimensión, com
prendiendo los derechos de 
introducción (doce pesetas 
ochenta céntimos) 12 S# 

Metro cúbico de id. id. id. id. al 
tamaño de segunda dimen
sión, comprendiendo los de* 
rechos de iulroduecióo (tre
ce pesetas sesenta céntimos). 

l i * 

13 * 

Económico-admialnistrativos 

1.' La subasta se verificará d 
de Mayo de 1893, á las tres de la t i f i
en ia sala de remates del Exoeleoü'*,*> 

Ayuntamiento y ante el E x * ' 4 0 1 ' * ' 0 * 
Sr. Alcalde Presidente ó del Teole»" 
que al efecto delegue, asistiendo 
bióu al aoto el Sr. Regidor que des'áT** 
y uno ds los Notarlos de S. E. 

2-* Los pliegos de condición* 7 ' 
más antecedentes para la subasta, •* ^ 
liarán de manifiesto en la SecrtttP* 
Ayuntamiento, de doce á dos ds **J^j* 
lodos los días no feriados q» a 

hasta el del remate. . ; | r 
3.* Se dará principio al «oto el 1 ^ 

á la hora señalado, por la la* 1 - • 

http://qu.de
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pliegos da condiciones que sir

" / eb¡8«P
> r

*
 1 8 8 U h a 8 t a 

r , a

. r f l r n i i o a d a 1* lectura, y atiranta 
^oiclo de n l c d i a l l 0 r a ' o n 0 , 1 7 0 P , a , 5 n 

' V podriólos concurrentes pedir las 
í * I ¡ ^ i « , o o e S q U e e s l l m e n n f i C f l s ; i r i

*8 so

las conJicioncs de la subasta, so en

** rin
 a I S r " P r e s , J e n t o , a s P r°posic¡o

,n pÜ f i? 0 8 c 6 1 , 1 "*' 1 0 8 < * u e r »hrícarán ou 
los interesados. Diobos pliegos do

" ¡ ^ contener la proposición ajustada al 
S*u ... resguardo qoe aoredite la oons

¿ ¿ j o ' d e la fiama provisional j la ce

ja!* personal d e l I l c i l , l , , o r  Cuando uno 
gestos praaento más do un pliego, bes

uque en cualquiera do loa quo presen 
pitompane estos dos últimos documen

w . Los referidos pliegos serán numéra

la por el Sr. Prosidento por ni ordon do 
mentación; y una vez entregados no 
piran retirarse por ningún motivo. 

$.» La fianza provisional que mondo 
,t \i condición anterior, consistoote on el 
I por 100 del total de esta subasta, im 
'"toute 30.000 pesetas, so constituirá en 
¡¡UHco ó en efectos públicos, bien en la 
jaoreria municipal ó bien en la Caja ge

,«11 de D^posilos; pero cuando aquélla se 
restituya on los segundos, so verificará 
g^iojeciónal precio quo estos tuvieron 
aliplaxael día anterior al do remate, 
Mdn ls cotización oficial. 

1» Los tipos para esta subasta son los 
^aligaran en el cuadro adjunto al plie

pde condiciones facultativas y quo for 
•t parte iutegraulo de las mismas, se

rao previene el arl. 21 do aquel, y las 
pulidas por donde ban de satisfacerse 
«lis obligaciones figurarán consignadas 
«Iw presupuestos correspondientes del 
latorlor y especial del Eusancho de osla 
api til. 

1.' Cluco minutos antes de espirar la 
aedit hora marcada en la condición 4.*, 
«1 Sr. Presidente bará anunoiar que falta 
•Mo dicho tiempo para terminar el plazo 
4e admisión; corrido que soa éste, lo de 
dirtri terminado y procederá á la aper

an, por el orden de presentación de los 
)fi«gos entregados, y las proposiciones 
!*•contengan serán leídas ou alta voz, 
aechando en el acto las que no vengau 
•KBpaBadas del resguardo de depósito y 
*• U cédula personal del llcitador, las 
№excedan do los tipos establecidos y las 
^•no so ajusten al modelo iuserto á con

Ciclón, siempre que las diferencias 
*dan producir, á su juicio, duda ració

n a t e l a persona del lidiador, sohre 
precio ó sobre «1 compromiso que con

'Ss. En el caso de existir dicha duda, 
| jjf0P°*>ción será desechada aun cuando 

«eltidor manifieste su conformidad en 
r V

6 entienda redactada oon estricta 
"Win «1 modelo. 

• Después de la lectura de todas las 
^• t e lones presentadas, quo deberán 

<Sr ^ 6 0 P a p e l d e l s o l l ° duodécimo, 
^ ^ ^ ^ C Q l e adjudicará provislonal

^ femate al autor de la más ven

ln j , . C Q l r e , a a admitidas, devolviendo á 

la« iwí^* a d e s a c b a d a s sus proposiciones, 
^ % Snardoa y cédulas do veciudad que 
•ó,, j mP*uaban, con cuyo recibo so en
l t h i i ' l a e r e n , 1 Q C ' » a n á lodo derecho á la 

I , c»cén definí va del remate, 
íri^j. n e í c«so de resultar dos ó más 

loj r ° n C 8 i g u a , c 3 a l a m a s beneficiosa 
°ndos municipales, se abrirá li

V do?
1

'
6 S U S a u l o r c s . P° r P u J a s á I a 

*SÍ a l
r & n t e plaao de diez minutos, 

a ,

i previo apercibimiento por 

tres veces, so adjudicará provisionalmente 
el remate al que hubiere mejorado la suya 
en favor do osla Villa, y sino hubiero 
mejora ó resultasen varias en los mismos 
términos, la citada adjudicación se hará 
á favor do aquel cuyo pliego tenga el nú

mero de orden más inferior. 
10. El rematanto no podrá ceder ni 

traspasar los dorechos que nazcan del re

mate, pues queda prohibHa terminante

mente la transferencia dé los mismos, en 
uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el art. 21 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883. 

11. El lidiador á cuyo favor quedo ol 
remato, se obliga á ooncurrir á las Casas 
Consistoriales, el dfa y hora que se le se

ríale, á otorgar la correspondiente escri

tura, entregando el documento que acre

dite haber consignado como fianza defini

tiva en la Cnj8 general de Depósitos ó en 
la Depositaría de esta villa 00.000 pesetas 
on metálico ó en efectos públicos al tipo 
q u e tuvieron en la cotización oficial ol 
día precedente. Si el rematante no pres

tase la fianza definitiva, no concurriese 
á otorgar la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello, aun des

pués do transcurrida la prórroga que al 
efecto se lo conceda, caso do que exisla 
causí justificada para otorgarla, se ten

drá por rescindido el contrato á perjui

cio del mismo rematante, con los efec

tos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero do 1883 que reglamenta y modifica 
el do 27 de Febrero de 1852 sobro contra

tación de servicios públicos. 

12. El rematante podrá retirar el 
exceso que resulte ó habrá de reponer la 
diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el con 
trato un aumento ó disminución que ex

ceda del 3 por 100 rospeolo al del dia en 
que se halla constituido la fianza. Tam

bién queda obligado á completar el im

porte de la misma siempre que para ha

cer efoctivas las responsabilidades cu que 
incurra, se extraiga una parto do ella. Si 
debiendo reponer en cualquiera de ambos 
casos, no lo hiciese dentro de los diez 
dias siguientes al eu que sea requerido 
para ello, el Ayuntamiento podrá dar por 
rescindido el contrato con los efectos del 
ya citado art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero do 1383. 

13. La fianza será devuelta al contra

tista, previa certificación del Sr. Ingenie

ro Director facultativo do las vías públi

cas municipales de esta villa, visada por 
quien corresponda, en que conste haber 
cumplido el rematante con todas las con

diciones estipuladas eu la escritura de 
oor.lrato. 

14. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que lo concelo el arl. 29 del Real 
decreto de 4 do Enero de 1883, podrá res

cindir el coulrato en cualquier tiempo de 
la duración del mismo, por fallas del r e 

matante ó por mera conveniencia de la 
Corporación. 

15. El contratista uo podrá pedir au

mcuto ó dismiuucióu del precio on que 
hubiese quedado la subasta ó rescislóu del 
contrato, sea cualquiera la causa que ale

gue, porque éste tendrá lugar á riesgo y 
ventura. 

16. El contratista para todos los inci

dentes á que pudiera dar lugar esta su

basta, renuncia el fuero de su Juez y do

micilio. 
17. El remate obliga al contratista y 

al Excmo. Ayuntamiento desde la defmi 
ti v a aprobación dol mismo. 

18. El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus co

pias y demás que pueda originar la subas

ta, asi como el importo de la inserción de 
todos los documentos quo lo hayan sido 
para la misma en los Diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto antea do for

malizar la escritura ó aola del remate, ol 
correspondiente resguardo do haber hecho 
efectivo el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista á satisfacer 
á la IlHolonda pública ol importo de los 
dorechos reales si loa devengase y el de 
cualquiera otra contribución ó i m p u e s t o , 
á cuyo fin adquiero id oompromiso do pre

sentar la e s c r i t u r a de adjudicación on las 
oficinas liquidadoras dontro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se les satis

fará por el Excmo. Ayuntamiento canti

dad alguna por cuenta del contrato. 
10. Para poder tomar parto en la su 

basta, es requisito indispensable que los 
resguardos, bien procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de De

pósitos, vayau acompañados del sollo co

rrespondiente quo justifique haber satis

fecho en la Tesorería municipal 3 pesetas 
en las fianzas ó depósitos previo1», por cada 
500 pesetas ó fracción do esta suma. 

Lo que se anuncia al público par.i su 
oonocimionlo. 

Madrid 26 de Abril de 1893.=El Jfe 
do Negociado encargado de la Secretaria, 
Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
D..., que vive..., enterado do las con

diciones para la subasta en pública licita

ción del suministro do plodra partida para 
los afirmados Macadán de las vias pú 
blioas municipales de esta villa, tanto dol 
interior y exterior, cuanto dol ensanche, 
comprendidas en la Sección Sur, que son 
los distritos del Congreso, Hospital, In

clusa, Latina y Audiencia, anunciada en 
ol B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y Ga

ceta de esta capital del dfa... de... de.. . con 
forme on un todo con las mismas, se com

promete á lomar á su cargo dicho sumi

nistro con estricta sujeción á ellas. (Yquí 
la proposición refiriéndose á... tipos... con 
la oanlidad en letra.) 

Madrid... de... do 189. 
(Firma del proponente.) 

Navncorrada 

El 15 dol próximo Mayo á las doce de 
'• su mañana tendrá lugar en la Casa Con

sistorial de esta Villa, la subasta para 
arrendamiento de los pastos del pinar 
aElechosa» de estos Propios, hasta el 30 
de Septiembre próximo. El número de ga

nado con que se ha de verificar el aprove

chamiento será el de 500 lanares ó 50 va

cuno. Su tasación son 375 pesetas. La re

ferida subasta se verificará con sujeción 
al pliego de condiciones que se baila de 
mauifieslo en la Secretaria do este Ayun

tamiento, con el fiu de que puedan ente

rarse cuaulos lo tuvieren por conveniente. 
Navacerrada 28 de Abril de 1893.« 

1 El Alcalde P. O., Elculerio Garabaya. 

Torrojón <lo V O I J H O O 

D. Juan Martfn Pedrero, Alcalde Pre

sidente del Ayuntamiento de esta villa. 
Hago saber que el presupuesto muni

cipal ordinario de ingresos y gastos del 
Ayuntamiento de esta villa, quo ha de re

; glr en el próximo año de 189391, se halla 
| terminado y expuesto al público en la Se

• crelaria de la Corporación, por término 

de quince días, y pueda ser examinado 
durante diobo período por cuantas perso

nas en olio tengan interés, y haoer sobre 
el mismo, las reclamaciones quo crean 
convenientes. 

Dado en Torrejóo de Velasco á 24 de 
Abril do 1893.=Juan Martín. 

' R O Y I I I M A S J U M I M K S 

A.udienoias torr i tor ia lo» 

MADRID 

Sala de lo oriminal sección 2.B—En 
la causa proce l e n t e del Juzgado instruc

tor dol distrito dol Sur de esta Corte, se

guida á Isidro Ilernándoz Asen y otros 
por hurto, y en la que es parle el Minis

terio Fiscal, ha dictado la referida secoión 
2 . a auto con fecha 8 de Abril señalando 
el dia 5 do Mayo próximo y hora do la 
una cu punto do su tarde, para dar co

míonzo á las sesionos del Juicio Oral, 
mandando so cite al testigo Leandro Pin

tado Sánchez, que habitaba en la calle de 
Lope de Vega, núm. 7 segundo, y cuyo 
actual domicilio se ignora, como lo verifi

co por medio de la presontc, á fin do que 
oomparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio do 
Justicia, (Salesas), en el indicado dfa y 
hora: haciéndolo saber al propio tiempo, 
la obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento bajo la mulla de 
5 á 50 pesetas. 

Madrid 26 de Abril 1893.—El Ofiolal 
de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados eoiesiástioos 

MADRID 

Provisorato y Vicaría general eclesiás

tica del Obispado de MadridAlcalá.—Por 
el presente y en virtud de providencia 
del limo. Sr. D. Manuel García y Monéu

dez de Nava, Presbítero, Provisor y Vica

rio general. Juez eclesiástico dol Obispado 
de MadridAlcalá, dictada on el incidente 
do pobreza promovido por Dona Cándida 
Naval y Horcdia, para litigar en el pleito 
de divordio con su marido, con D. José 
Salcedo y Grande, se cits, llama y emplaza 
al mismo, por segundo ediolo y término 
do cinco dias, contados desdo el siguiente 
á la inseroión dol présenle, para que oom

parezca en este Tribunal, silo en la calle 
de la Pass, número 3, acusándole la re

beldía y previniéndole que de no compa

recer se dará por contestada dicha de

manda y será declarado rebelde, enten

diéndose las diligencias sucesivas con los 
estrados del Tribunal. 

Madrid 18 do Abril do 1893.=E1 Ac

tuario, Pedro A. de Ecbavarri. 

Juagados do pr imera ins tanc ia 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Juoz 

de primera Instancia del distrito del Hos

picio de esta Corte, dictada con fecha 4 
del actual, en autos ejecutivos instados 
por D. Coustatino Scbarff contra D. Euse

bio Ceniceros, como heredero de su hijo 
D. Ricardo, sobro pago de pesetas, so 
anuncia la venta eu pública subasta de 
las siguientes: 
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Fincas 

Un prado, sito en Prado Robledo gran
de, término de Collado Mediano, partido 
judicial y Registro do la Propiedad de 
Colmenar Viejo, hoy de San Lorenzo del 
Escorial, do primera y segunda clase, y 
de regadío, que coaliene pastos, matas de 
fresno y arbustos; su cabida, nueve fane
gas equivalentes á tres hectáreas, ocho 
áreas y dioz y sois centiáreas; y liúda al 
Norte, con prado del Bmeílolo; al Medio
día, con prado Robledo Chico; á Levante, 
con el de Gregorio Miranda, y á Poniente 
con cello del BeneGoio, según la escritu
ra porque se proceda. 

Otro prado sito en Prado Robledo Chi
co, en dicho término de Collado Mediano 
prooeilente de su iglesia como el anterior, 
es do primera oíase y de regadío y contie
ne pastos alguuas matas do fresno y otros 
arbustos; «u cabida tres fanegas y seis ce
lemines equivalentes á una hectárea, 19 
áreas y S Í contiárens; linda al Norte, coa 
prado de Casto Moutalvo; á Mediodía, con 
el de Antonio Felguies; á Levante, con 
el de Dona Cándida Sanz, y á Pouieole, 
con el titulado Robledo Grande y con tér
mino del común, según dicha escritura. 

Una herrén, titulada de la Fruta, en 
el referido término municipal de Collado 
Mediano, próximo á los muros do dicha 
población; de pastos; cercada de tapia de 
piedra; aforada su cabida en media fane
ga, equivalente á 17 áreas y 12 centi
áreas; que linda por Saliente campo abier
to y linar do las Animas, do María Duran; 
Mediodía, Cerca do la cera do la Cofradía; 
Poniente, herrén titulado de la Fruta, de 
José Cadalso y campo abierto, con el que, 
y camino que sale para los Colladillo3 y 
Calzada Real, también linda al Norte. 

Las fincas descritas han sido tasadas 
en 11.720 pesetas, precio del remate. 

No so admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del indicado 
precio. 

Para tomar parte en ia subasta debe
rán los lidiadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó en la Caja gono-
ral de Depósitos una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 do la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Escribanía, para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parle on la subasta; debiendo confor
marse con ellos y sin derecho á exigir 
otros. 

El remate tendrá lugar simultánea
mente en dicho Juzgado dol Hospicio y 
en el de San Lorenzo del Escorial el día 
20 de Mayo próximo, á las doce en punto 
de la mañana. 

Dado en Madrid á 11 do Mayo de 
Í893.=V.° B.°=EI Sr. Juez, R. Zapata .= 
El actuario, Venancio Pérez.=Es copia, 
Venancio Pérez. 44.—P. 

HOSPITAL 

D. Emilio Méndez y Muñoz, magistra
do de Audiencia territorial de las de fuera 
de esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte. 

Por el presente hago saber que en éste 
de mi cargo y por la Escribanía dol in
frascrito, penden autos á inslancia del 
Banco Hipotecario de España, sobre se
cuestro y posesión interina de la finca 
quo se describirá afecta á un préstamo que 
el mismo hizo al Sr. D. Joaqufo Pérez del 
Pulgar y Ruiz de Molina, en los cuales y 
en virtud de lo acordado en providencia 

do 18 de Fobroro último, se saca á la ven
ta p i r segunda vez en pública subasta y 
por término de quinco días la siguiente: 

Finca 
Una hacienda compuesta de terrenos 

de riego y secano, destinados en su ma
yoría al cultivo do la caña do azúcar y 
parto á labor, viñedo y monte, con una 
fábrica azucarera y otros diversos edifi
cios, varias acequias y un gran acueduoto 
para riego; constituyendo todo ello un 
cuerpo do bienes, cuya parte más impor
tante y de mayor extensión en que so e n 
cuentra la indicada fábrica y edificios 
principales, está declarada Colonia Agrí
cola y radica en jurisdicción dol pueblo 
de Maro, pertcneciento al término muni
cipal de la villa de Nerja, partido judicial 
do Torróx, provincia de. Málaga, compren
diendo dentro del mismo pueblo do Maro 
una casa con jardín, dependiento de la 
Colonia por estar destinada á su servicio 
y el resto se halla enclavado en jurisdic
ción do la citada villa de Norja y le cons
tituyen diferentes trozos de tiorra oon al
gunos edificios, que aún cuando en su ge
neralidad no lindan con la Colonia, son 
realmente dependencias y agregados de 
ella por formar parte dol suelo que la 
misma explota ó beneficios. 

Parte de la finca quo radica en jur is 
dicción del pueblo do Maro. La parte de 
finca radicante en dicha jurisdicción de 
Maro, se encuentra situada á uno y otro 
lado dol barranco llamado de Maro, el 
que la divide por tanto en dos secciones 
denominadas Colonia Oriental y Colonia 
Occidental, en razón á au posición respec
tivamente al oriente y Occidente de dicho 
barranco. 

Colonia Oriental 
La primera socción nombrada Colonia 

Oriental, comprendo seis fracciones ó tro
zos do terreno que se oxliondou al Esle y 
Oeste del pueblo de Maro, con algunos 
edifioios y además la indicada casa con 
jardín dentro del mismo, siendo la des
cripción parcial y circunstanciada de dieba 
casa y do las referidas seis fracoiunes ó 
trozos de terreno, á saber: 

1.° Una casa con jardín, situada en la 
plazuela que llaman la Antigua del puo-
blo de Maro, que está señalada con el nú-
moro 11 moderno y 05 antiguo, y se com -
pone de dos cuerpos de alzada, un corral 
y cuadra y un mirador, ocupando de su
perficie, sin contar el jardín, 1.081 pies, 
equivalentes á 128 metros 54 decímetros 
la parte de dos ouerpos, 382 pies ó sean 
28 metros 39 decímetros la cuadra, 395 
pies ó sean 29 metros 79 deoimetros el mi
rador, y 89 varas ó sean 01 metros 28 de
címetros el corral. Linda la casa por Le
vante, Norte y Mediodía, con propiedad 
del prestatario D. Joaquín Pérez del Pul
gar, y por Pouionto, con propiedad de he
rederos de D. Fernando Pérez del Pulgar, 
Marqués que fué del Salar. El jardín per 
teneciente á la casa so compone de dos 
marjales y medio de tierra, equivalentes á 
13 áreas y 20 centiáreas, en que hay di
ferentes árboles y linda á Levante y Po
niente con propiedad de herederos del ci -
tado Sr. Marqués del Salar, al Norte con 
el porrón llamado del Maro y al Mediodía 
con la casa anteriormente descrita de que 
forma parte. 

2.° Un trozo -de terreno de riego, de 
cabida de 553 marjales ó sean 39 hectá
reas, 22 áreas y 10 centiáreas, situado en 
la Vega de Maro y lindante por P o n i e n t e 
coa el rio Maro qno separa á esta finca de 

otros terrenos correspondientes á la suoe-
sióii del Sr. Marqués del Salar y al pres
tarlo D. Joaquín Pérez del Pulgar, entre 
ellos uno llamado do Torre do Maro que 
pertenece á la Sección Oriental de la Colo
nia que se viene describiendo, al Medio
día con la zona do la Marina, al Esto con 
el río de la Miel y al Norte con tierras do 
varios sorteros de Nerja y con el camino 
de osle último punto á Almuñecar, el cual 
atraviesa por su parte superior al trozo de 
terreno que acaba de describirse, el cual 
contieno dentro de su perímetro una casa 
de labor conocida por la de la Viña. 

Corresponde además á esta suerte de 
tierra un molino harinero quo linda con 
ella por Norte y Poniente, siendo sus otros 
linderos por Levante el río de Maro y por 
Mediodía ol referido camino de Nerja á 
Almuñocar. Dicho molino ocupa una su
perficie do 081 pies ó sean 51 metros 49 
decímetros con iuclusión dol corral y cá
mara de quo consta, teniendo una parada 
con agua, un cubo y un trance de acequia, 
todo de muy buona fábrica. 

3.° Un trozo de terreno, parte regadío 
en ol partido rural del rio de la Miel, diez
maría do Maro con un edificio fábrica do 
papel, cuyo terreno, con inclusión del 
edificio, se compone do unas 17 fanegas 
de tiorra equivalentes á siete hectáreas, 93 
áreas y 70 centiáreas, y linda todo olio al 
Norto con tierras conooidas por las del 
Centurión, á Levante con el río de la 
Miel, al Mediodía con las arenas del Mar, 
y al Poniente con tierras de caudal de 
propios de Maro. 

4.° Olro trozo do tiorra de rogadfo lla
mado de la Torre do Maro en la Vega del 
m i s m o nombre, do cabida cinco fanegas, 
equivalentes á tres hectáreas, un aria y 
92 contiáreas con 3.070 centímetros; Ilú
danlo por Norto y Ooste con tierras de he
rederos do D. Fernando Pérez del Pulgar, 
Marqués dol Salar, al Esto con río de 
Maro y al Sur con la playa dol rnar. 

5.° Otro trozo de tierra en la Vega 
de Maro, con nuevo piezas unidas onlre si 
aunquo de figura irregular, de cabida on 
junto 43 marjales, 50 estadales, equiva
lentes á dos hectáreas, 29 áreas, 80 cen
tiáreas, lindante por Levante, con tierras 
do Doña María y Doña Carmen Pérez del 
Pulgar y O'Lawior; al Mediodia oon otras 
de ésta última Señora, á Poniente con 
otras da D. Luis Pérez del Pulgar y O'Law
ior, y anchuras de la fábrica de azúcar de 
herederos do D. Fernando Pérez dol Pul
gar, Marqués dol Salar; y al Norto, con 
otras de la expresada Doña María Pérez 
del Pulgar y O'Lawior. 

6.° Otro trozo de tierra de riego en la 
zona del Tablazo do Maro, de cabida de 
25 marjales, 75 estadales, equivalente á 
una hectárea. 35 áreas, 90 centiáreas, lin
dante á Levante con tierras de D. Dio
nisio Pérez dol Pulgar y O'Lawior; al Me
diodía con otras de Doña Carmen Pérez 
del Pulgar y O'Lawior; al Poniente con 
el barranco de Maro; y al Norte, con tie
rras de la referida Doña Carmen Pérez del 
Pulgar. 

7.° Y otru trozo de tierra do cabida 
de dos fanegas, siete celemines, equiva
lente* á una hectárea, 21 áreas, 33 cen
tiáreas, lindante á Levante y Mediodía, 
con tierras de Doña Carmen Pérez del 
Pulgar y O'Lawior, y otras de su herma
na Doña María; al Poniente con otras de 
D. Juan Pérez del Pulgar y O'Lawior; y 
al Norto, con otras de bracoros de Nerja 
y del prestatario D. Joaquín Pérez del 
Pulgar. 

Colonia occidental 
La segunda sooclón conocida 

denominación de ctColonia occid» 1 * ° ° L | 

constituyo un estenso terreno de * *' '* 
nombrado de las Mercedes, de c a h í ^ 
1.980 marjales ó sean 14 hectá 
áreas, seis ceutiáreas y 28 deci***' 
lindante cu su totalidad por Lev 
el barranco llamado de Maro; p o r v j * 
día con el Mar Mediterraueo; por p 5 
te con el barranco del Badén qa« de ^ 
en la Playa del Burriana y coa can?* 
del Burriana; y por Norte con el anfi.** 
camino que conduce desde Nerja i A) 
ñecar y con olivar del Centurión hoy*!' 
Doña María Luisa Centurión y D J u 
Maeso. Dentro del perímetro del terrea 
que acaba de deslindarse, secompreoi* 
una extensa fábrica de azúcar, con can 
habitación para el dueño y otra par» *j 
Administrador, otra fábrica de deatila-
ción de aguardiente, una casa de recr* 
con jardines cercados do tapias de nu». 
postería, y 24 casas más para colono» 
operarios do la colonia y fábricas, tod» 
construido de nueva planta. 

Parte de finca que radica en jurisdicción 6 
la villa de Nerja 

La parte do finca radicante en juri» 
dicción de !a villa de Nerja, la constituye, 
sogún ya q :eda indicado, varios trozo* U 
tierra con algunos edificios que son de
pendencias y agregados de la colonia, j 
su descripción y circunstancias ias si
guientes: 

1.° Una suer te do tierra de riego eo li 
Playa de Burriaua, ó sean 95 áreas y 11 
centiáreas, con un edificio contiguo dtati-
nado hoy á almacenos y que antes fué (i* 
hrica do fundición de plomo, cuya super
ficie se ignora: lindanto lodo ello i Le
w-míe, con terrenos de D. Loronzo Terol j 
Prolongo y con ol barranco del Badén; i 
Poniente, con terrenos do D. José Gonzá
lez Martio y D. José Rojas y López; il 
Norte, con los del expresado D. Loraaw 
Terol y con el Tajo de Burriana, y al Me
diodía con el mar Mediterráneo. 

2.° Una haza de tierra de riego «n la 
Vega de Nerja, de cabida de troa marjal", 
cuatro estadales, equivalentes á 10 ir**1 

y seis centiáreas, cou dos higuera» y A* 
albaricoques on dicha extensióo: lindanU 
al Norte, con torreno de D. Franeií* 
Monlilla Ortega; al Sur, oon el caml* 
real á Torrox; á Levante, con terreuos « 
Miguel Moreno Perdiguero, y al Norte 
los de Doña Francisca Bao. 

3.° Otra en la misma Vega al P*g* Jj 
ia Playa, de cabida dos marjales ó seto 
áreas y 50 centiáreas: Ilúdante por el 
te con terreno do D. Federico GoniAl« 
Tello: por Mediodía, con la Pl»JJj M 
Poniente, con tierras dol P r e 5 t a l a n ° b , í 3 

Joaquín Pérez dol Pulgar, que ^ " S 
forma parte de la finca que se b l p 0 ^ 
y por Poniente, con el brazal que Jfj? 
esta haza de otras tierras de D-
renoCereto. ¿% 

4.° Otra en la propia Vega al P ^ ^ , 
la Balboa, de cabida tres marjales 
15 áreas 85 oenliáreas: lindante % * rf 

cou tierras do D. Félix de Goettf ; jj 
Este, con otras de Antonio Xia*QQ\it-
Sur, con la acequia baja y Oeste, 
rras de Antonio Acosta. - da*** 

5.° Otra en el pago de la p , t * T :* 
bida de seis marjales ó sean 31 
centiáreas: lindaale por Nortee 
de Miguel de Gal vez; al Este. c 0 , D

R ¡ c 0 ; »1 
D. Félix de Guevara y D. j 0 * ^ « i , ? 
Sur, oon otras de D. Federico Go« 
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el Brazal y con tierras de 

e D el mismo pago de la Playa 
a de castro marjales y mello ó 

* áreas y VI contiáreas: lindante al 
K»3 * 3 g j l e > con tierras do Miguel Araujo 

. g u r < c o n tierras del prestatario 
.... p¿ rez del Pulgar, que también 

J 0 »QOIO 
de la finca, y al Oeste, con 

Otra en el pago de las Minas, de 
" i e j3 marjales ó sean 68 áreas y 

tíáreas: lindante al Norte con lie

* de lo» S r e 8 ' L a r , o s ; a l E 8 l < ' ' c o n l a 

^ o l i del enmedio; al Sur, con el Tabla

Boisera!. y al Oeste con el mismo 

'"oirá 8 0 o l p a g 0 d e R e m a l a 6 R o * 
" . ¿ 9 cabida seis marjales ó sean 

y 70cenliáreas, lindante al Nor

tean tierras de los Sres. Larios; al Este, 
ailiaceqoia de enmedio; al Sur, con 
w r f t s de D. Jofé García Peralta, y al 
grf,,con la a c e i " u " u " 

I* Otra al pago de la Balboa, de cabi

¿itoatromarjales, equivaL^lco á 21 áreas 
U cfutláreas, linda al Norte, el camino 
|»tl; al Este, tierra de Rafael Criado; al 
¿•r. tierra de D. Francisco Bueno Morilla 
jOeatr, tierra de D. José Moreno González. 

II. Otra en el pago de San Antona, de 
titilado nueve marjales equivalentes á 
tllreaa 75 eentiáreas, lindante al Norte, 
tt. Duque de Montellano; al Este, tierra 
.>'.'. Rafael de Guevara; al Sur, tierra de 
FrtDciico Moreno Rooa; al Oeste D. Anto

tit Firnindex. 
II. Otra al pago de la Playa de seis mar

jiitsequivalentesá 31 áreap 70 eentiáreas, 
iisdiate al Norte, tierra de Bautista More* 
ae.al Este, tierra de José Rico Medina y 
!i. Ptroaodo Guerra; al Sur, tierra del Se

hr Doqne de Montellano y el Brazal; 
Oitlf, tierra del mismo Sr. Duque. 

11 Otra al pago de la Balboa de 12 y 
« «atrio de marjales equivalentes á 63 
fctuUceotiáreas. lindante al Norte, An

•*ato BohiiJHla Moreno; á Este, tierra de 
Me»éGarcía Peralta y brazal; Sur, tierra 
•Enrique Ruiz Requena; al Oeste, tierra 
•*D. Antonio Urbano López y el brazal. 

1 3 Otra al pago del mismo sitio, de 
• •y un coarto marjales, equivalentes á 
¡ ¡ l í í M v 7 * eentiáreas: lindante al Norte, 
* «melera; al Este, tierra de Doña Ama 

Acosta; al Sur, tierras de Don 
Célico Bueno y D. Fernando de Gue

l ' 1 7 un camino vecinal, al Oeste, tie

*^eü . Fernando de Guevara. 
^ Otra al rugo del mismo sitio, de 
• l u / ° U C U a r t 0 m f t r J * l e s , equivalentes 
k »<M 14 eentiáreas: lindante al Ñor

*»i>o real; al Este, tierra de D. Fé

•WuÜ.
,

!^
& l S u r

*
 l i , T r a d e D

*
 J o s é R l c o 

s i pago de la Rambla del Rio 
valentes á 

W S P I R G O D E la Ram 

^ W T / - * A I M A R J A L E 8 ' C Q U L ^ « r e a , 10 éreas 96 centlâreas: l ln

Sorte, tierra de D. Rafaël Jinié

^ Ctbtno; al Este, acequia del pueblo; 
^ • U e r r a de Antonio Leiva Pérex; al 

^ ' l '  o Cblllar. 
^ Grael pago de la Balboa de clnco 
t. **» équivalentes & 26 âreas 42 c e n 

Î*>»a4 0

a

i
, n l e 

^ É ? * Q d o Guevara; al Sur, «erra de 
¿¡¡¡¡^«"érreí, y Oeate. tierra de Don 

11 C r b«oo López. 

^ V
 h m c ™ cas» № , a c a l l ° d 0 

^ M l i
 d e l r e s m a r J *  e «  equival en

• S i ^ / ^ » 8 5 eentiáreas: lindante al 
t 0 a «alie de los Huertos en Nerja; 

al Este, la misma calle y Antonio Gál

vez; al Sur, la acequia del pueblo, y Oes

te, D. Antonio Fernández Morfl. 
18. Otra en la Playa de Norja, de dos 

marjales equivalentes á 10 áreas 56 een

tiáreas, lindante al Norte, tierra de Don 
Antonio Retamero; al Este, tierra de los 
Sres. Larios; al Sur, la Playa, y Oeste, los 
mismos Sres. Larios. 

19. Otra al pago de los Cancharrales ó 
Rioseco, de tres marjales, ocho estadales, 
equivalentes á 15 áreas 12 eentiáreas, 
lindante al Norte, Antonio Ariza; al Este, 
tierra de Doña Ignacia Moreno; al Sur, 
tierra de D. José Estanislao Gálvez, y al 
Oeste, Sr. Duque de Montellano. 

20. Otra en el pago del Chaparll, de 
nueve y un cuarto marjales equivalentes 
á 47 áreas, 76 eentiáreas, lindante al Nor

te, ol oamino Real; al Este, tierra de Don 
Antonio Fernández Agudo; al Sur. tierras 
de Miguel Navas Acosta, y al Oeste, t ie

rra de D. Fernando Guevara. 
21. Otra en el mismo pago de los Can

charrales á Rioseco. de medio marjal y 
cuatro estadales, equivalentes á dos áreas 
85 eentiáreas, lindante al Norte, tierra de 
Antonia Ariza; al Este, tierra de Doña Ig

nacia Moreno, al Sur, tierra do D. José 
Estanislao Gálvez, y Oeste, tierra de Don 
Joaquín Pérez del Pulgar. 

22. Otra al pago de la Playa do Nerji, 
de 11 marjales, equivalentes á 58 áreas 12 
eentiáreas, lindante al Norte, tierra del 
Sr.. Duque de Montellano; al Este, tierra 
de D. Antonio Urbano López y Brazal; al 
Sur, la Playa, y al Oeste, tierra de Don 
José Rico Medina. 

23. Otra al pago Cañada de las Paro

des ó los Colorados, de cuatro y cuarto 
marjales, equivalentes á 21 áreas 14 een

tiáreas, lindante al Norte, tierra de Vicen

te Herrero; al Esto, tierra de D. Vicente 
Martínez; al Sur, José Doña, y al Oeste, 
tierra de José Rico Medina. 

24. Otra al pago del Playazo, de dos y 
medio marjales equivalentes á 13 áreas 20 
cenliároas, lindante al Norte, tierra de 
L). Joaquín Pérez del Pulgar; al Este, lie* 
rra de Rafael Veloyo; al Sur, tierra de los 
Sres. Larios, y al Oeste, tierra de D. José 
Rico Medina. 

25. Otra al pago de la Playa de la 
Vega de Nerja, de dos y euarto marjales 
equivalentes á 10 áreas 57 eentiáreas, lin

dante al Nort", tierra de D. Francisco Gu

tiérrez; al Este, tierra de D. Juan Alva

rez; al Sur, la Playa, y al O^ste, tierra del 
mismo D. Francisco Gutiérrez. 

26. Otra en la misma Playa de dos 
marjales, equivalentes á 10 áreas 56 een

tiáreas, lindante al Norte, tierra de Don 
Rafael Guevara; al Este, tierra de Fran

cisco Mena; al Sur, la Playa, y al Oeste, 
tierra de los Sres. Larios. 

27. Otra al pago Rioseco de cuatro 
marjales, equivalentes á 21 áreas 13 een

tiáreas, linda al Norte, tierra del Sr. Du

que do Moutellano; al Este, tierra de An

tonio Mancilla Triviño; al Sur, tierra de 
D. Francisco Gutiérrez, y al Oeste tierra 
del mismo Antonio Mancilla. 

28. Otra al pago de Rioseco de medio 
marjal y cuatro estadales, equivalentes i 
dos áreas 85 centláreaB, lindante al Nor

te, tierra de Antonio Ariza; al Este, tie

rra de Doña Ignacia Moreno; al Sur, tie

rra de D. José Estanislao Gálvez, y al Oes

te, tierra de D. Joaquín Pérez del Tulgar. 
29. Otra en el pa§° d e , a Playa de 

Nerja do dos marjales, equivalentes á 10 
áreas 56 eentiáreas: lindante al Norte, tie

rra de Antonio Ramírez; al Este, D. José 

Barco; al Sur la Playa, y al Oeste, tierra 
de Don Joaquín Pérez del Pulgar. 

30. Otra en la misma playa de Nerja, 
de cuatro marjales, equivalentes á 21 
áreas 13 eentiáreas: lindante al Norte, la 
carretera; al Este, tierra de Sebastián 
Ruiz; al Sur, la acequia baja, y al Oeste, 
tierra de D. Diego Mensurado, 

31. Otra en el pago de los Pinos ó el 
Álamo de la Vega de Nerja, de cabida 
como de cuatro marjales, ó sean 21 áreas 
y 13 eentiáreas: lindante al Norte, oon 
tierras de D. José García Peralta y el Du

que de FernánNúñez; al Mediodía, con 
otras de D. Rafael Casquero y D. Martín 
Larios; á Levante, con el brazal de los 
Pinos, y á Poniente cou el del Álamo. 

32. Otra en el pago de Rioseco ó Ca

ñada de Canuto, compuesto de tres y un 
cuarto marjales do regadío y tres cuartos 
obrada, de seoano, cuya cabida en totali

dad equivale á 51 áreas y ocho eentiáreas: 
linda al Norte, oon tierra de D. José Gu 
tiérrez Lara; al Sur, con otras de D. José 
Atienza Reyes y Antonio Mancilla y á 
Levante y Pouiente, con la acequia del 
pago. 

Aguas que disfruta la Colonia 

La parte de finca radicante en la j u 

risdicción de Maro, tiene riego con las 
aguas del nacimiento ó acequia principal 
de Maro, que utilizan exclusivamente el 
propietario de la Colouia y los herederos 
de D. Fernando Pérex del Pulgar, Mar

qués que fué del Salar, correspondiendo 
al primero el derecho de regar en los días 
siguientes; 2, 4, 6, e l e , ó seau todos los 
días pares, siendo de advertir que los días 
del mes de Febrero que traigan 29 y los 
de 31 en otros meses, el derecho de regar, 
será por la mitad del día solamente para 
que no se altere el orden. El 15 de Enero, 
durante las veinticuatro horas y el 31 del 
mismo mes solamento doce horas; el 15 y 
27 de Febrero y aun el 29 en los años 
bisiestos, durante las veinticuatro horas 
también del día 15 y solo dooe del 31 del 
mes de Marzo; el 15 y 29 de Abril las 
veinticuatro horas de cada uno; el 15 y 
31 de Mayo, durante las veinticuatro 
h u r a s del 1.° de éstos dos días y doce 
solamente; el 2.°, si 15 y 29 de Junio todas 
las veinticuatro horas de cada uno; las 
mismas veinticuatro horas del día 15 de 
Julio y 12 solamente el 31 del propio 
mes; lo mismo en todo en iguales días del 
mes; de Agosto: las veinticuatro horas de 
oada uno de los días 15 y 29 de Septiem

bre; las veinticuatro horas del día 15 de 
Octubre y solo doce horas el 31 de dioho 
mes; el 15 y 29 de Noviembre las vein

ticuatro horas de oada uoo; el 15 y 31 de 
Dioiembre duraute las veinticuatro del 1.° 
do éstos dos días, y doce solamente el 2.°. 

Cuyo remate tendrá lugar doble y s i 

multáneamente anlo este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, oúra. 1, y 
auto el de Torróx. el día 25 de Mayo pró

ximo, y hora de la una de la tarte, por 
la cantidad de 712.500 pesetas, y bajo tan 
condicione» siguiente*: 

1.* Que no se admitirán postaras que 
no cubran las dos terceres partes de d i 

cha cantidad. 
2 . a Que para tomar parte en olla, de

berán los llcitadores consignar previa

mente en la mesa del Juzgado una canti

dad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo de la suma de que se subasta, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos; que 
en el acto se devolverán á todos meuos al 
mejor postor por reservarse en depósito 

como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso como parte del 
precio de la venta. 

3.* Que del precio del remate no se 
hará dedueoión alguna por los censos y 
demás cargos perpetuos que puedan gra

varen la finca. 
i . ' Que si resultasen dos posturas 

iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes ante el Juzgado que 
conoce de los autos. 

5 / Que el pago del preoio de remate 
deberá verificarse en efectivo y á los ocho 
días de aprobado. 

6.* Que los litólos de propiedad esta

rán de manifiesto en la Escribanía origi

naria, para que puedan examinar los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ

niéndose á los liciladores que deberán 
conformarse con ellos no teniendo derecho 
á exigir ningún otro. 

Dado en Madrid á 24 Marzo de 1893.= 
Emilio Méndez.=El actuario, Francisco 
Cabrera de Frutos. 43—P. 

UNIVERSIDAD 

En el Juzgado de primera iostancia 
del distrito de la Universidad y mi Escri

banía, se ha incoado domaida de juicio 
declarativo de mayor cuantía á solicitud 
de D. Cesar Alonso de Prado, sobre que 
se declaren bienes mostrencos, y como 
tales que pertenecen al Estado, no sólo en 
el referido concepto de bienes mostrencos 
y sin dueño conocido, sino como último 
sucesor de las personas que poseyeron las 
356 aecciooes del antiguo Banco de San 
Carlos, asi como sus rentas, que resultan 
i n s c r i t a s en ios números y á nombre de 
las personas siguientes: 

Veinticinco acciones, números 4.413 
al 437; prooedentes de D. Domingo Van

denserip. 
Clnco id., números 7.756 al 760; D.José 

Matías Ferran. 
Siete id., números 62.723 al 28 y 

64.791; D. José Alfonso Arguelles. 
Ocho id., números 67.C39 al46; señor 

Olive. 
Catorce id., números 121.256 al 69; 

D. Antonio Larrea Mendoza. 
Quince id., números 121.302 al 306; 

D. Pedro Galludo. 
Una id., números 141.474; D. Pedro 

Galindo. 
Diez id., número 129.886 al 895; Don 

Francisco Pons Figueroa. 
Quince id., números 141.676 al 690; 

Sres. Romero Hermanos y Sobrinoa. 
Cioco id., números 138.786 al 790; 

SreB. Romero Hermanos y Sobrinos. 
Cincuenta y nueve id . , números 

141.692 al 750; Sres. Romero Hermanos 
y Sobrinos. 

Dos id., números 3.114 y 15; D. Anto

nio Marcolet. 
ídem id., números 9.003 y 4; D. Agus

tín Queoán 
ídem id., números 10.578 y 79; Don 

Manuel Artos. 
ídem id., números 15.534 y 35; Villa 

de Rivatorada. 
ídem Id., números 34.808 y 9; Don 

Joaquin Ansia. 
Tres id . , números 16.074 i 76; Don 

Martin Gabriel. 
Dos id., números 20.230 y 31; Don 

Gabriel Antonio Aristi. 
ídem id., números 20.810 y 11; Igle

sia de Lezama. 
ídem id . , números 21.414 y 15; Don 

José María Pérez. 
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Dos aooiooes, números 21.669 y 70; 
D. Felipe Fanderiela. 

Cuatro id., números21.380 & 83; Villa 
de Val lauca. 

Tres id., números 22.532 á 34; Don 
Joaquín Araoll. 

Dos id., números 26.111 y 12; Ma 
yorazgo de Cañete. 

ídem id., números 32.534 y 35; Don 
Dionisio Antelo. 

ídem id., números 33.503 y 304; Don 
Cayetano Minguez. 

ídem id., números 33.913 y 14; Don 
José Aparici. 

Idem id., números 33.436 y 37; Don 
José Minareta. 

Cuatro id., números 38.620 al 24; 
Compañfa de Toledo. 

Tres id., números 48.337 al 39; Don 
Fermin González. 

ídem id., números 54.733 al 35; Don 
Fermin González. 

ídem id., números 55.805 al 7; Doña 
Ana de Prado. 

Dos id., números 56.841 y 42; Fábrica 
de Izcarteguicta. 

ídem id., números 57.898 y 99; Don 
Francisco Mayorga. 

Idem id., números 61.010 y 11; Don 
Tomás Azú. 

ídem id., números 61.479 y 80; Don 
Novato Bruno. 

ídem id., números 62.710 y 11; Don 
Tomás González. 

I lem id., números 64.442 y 43; Doña 
Felisa Pomarejo. 

Tres id., números 65.436 al 38; Don 
Pedro González. 

Cuatro id., números 67.945 al 43; Don 
Roberto Pitol. 

Dos id., números 68.187 y 88; Lecontel 
y Compañía. 

Cuatro id., números 76.741 á 44; Don 
Miguel Flores. 

ídem Id., números 77.380 á 83; Don 
Ventura Paredes. 

Tres id,, números 73.191 á 93; D. José 
Antonio Rubio. 

Dos id., números 85.510 y 11; D. Do 
mingo Azpeitia. 

ídem id., números 83.325 y 26; Don 
Bernardo Puig. 

ídem id., números 91.083 y 89; Don 
José Bláquez. 

ídem id., números 103.335 y 36; Don 
Antonio José Florez. 

ídem id., números 122.032 y 33; Doña 
Maria Garcia. 

Idem id., números 118.765 y 66; Doña 
Mana Garoía. 

ídem id., números 127.289 y 90; Don 
Baltasar Diez. 

Tres id., números 133.980 4 82; Don 
Manuel Raspacha. 

Dos id., números 141.170 y 71; Seño 
res Romero Hermanos. 

ídem Id., números 147.635 y 36 Don 
José Fernández. 

Una id., núm. 3.122 D. Jerónimo Cru-
oenegui. 

ídem id., núm. 4.749 D. Martin Mayal 
ídem id., núm .5.642 D. Juan José Vi

cente. 
ídem id., núm. 5.781 D. Juan José Vi

cente. 
ídem id., núm. 8.604 D Joaquín Pa

blo Goicoecbea. 
ídem id., núm. 12.182 Consulado de 

San Sebastián. 
ídem id., núm. 19.924; D. Alejo Ferró. 
Idem Id., num. 20.4*2; D JoséAtieuza. 
ídem id., núm. 22.277; D. Pedro Van-

viteli. 

Una acoión, núm. 22.570; D. Miguel 
María Navarrro. 

ídem id., núm. 26.009; Doña Felipa 
tos. 

ídem id., núm. 21.334; Doña Antonia 
Tido. 

Idem id., núm. 26.933; D. Juan de 
Sarasola. 

ídem id., núm. 33.718; D. José Ro-
dríguoz. 

ídem id., núm. 33.774; D. Antonio 
Paniagua. 

Idem id., núm. 33.911; D. José Apa
rici. 

Idem id., núm. 35.452; D. Francisco 
edá. 

ídem id., núm. 35.401; Doña Rafaela 
de Suasa. 

ídem Id., núm. 37.741; D. Santos 
L b r i l l ó n . 

ídem id., núm. 37.743; D. Santos 
Lbrillón. 

ídem id., núm. 38.861; Doña Marina 
lias. 

ídem id., núm. 38.731; D. Francisco 
Cuenca. 

Ihem id., núm. 40.074; D. Juan Galán 
ídem id., núm. 40.122; Montepío de 

Cirujanos. 
ídem id., núm. 46.602; D. Tomás Mel-

moles. 
ídem id., núm. 47.390; D. Agustín 

Bernardo de Rom. 
ídem id., núm. 48.751; D. Manuel 

Rojo. 
ídem id., núm. 49.438; D. José Marfa 

Luque. 
I lem id., núm. 49.650; D. Vicente 

Seiz Várela. 
ídem id., núm. 51.576; D. Vicente 

Seiz Várela. 
ídem id., núm. 51.651; D. Tomás 

Guijar8. 
ídem id., núm. 58.320; D. Juan An

tonio Rojas. 
ídem id., núm. 53.974; Doña Marfa 

Casado. 
ídem id., núm. 53.403; Doña Marfa 

Ignaoia Pina. 
ídem id., núm. 61.008; D. Tomás Azú. 
ídem id., núm. 61.729; Doña María 

Cagigal. 
ídem id., núm. 62.930; D. Tomás 

Uzueta. 
ídem id., núm. 63.426; Doña María 

Morales. 
ídem id., núm. 64.719; D. Pedro 

Iglesias. 
ídem id., núm. 91.392; D. Matías J i 

ménez. 
I lem id., núm. 63.117; D. Pedro Díaz 

Menojora. 
ídem id., núm. 67.643; Sr. Orive 
ídem id., núm. 69.210; D. Francisco 

Sabatine. 
Ídem id., núm. 69.553; D. José de Pe 

ñalosa. 
ídem id. núm. 70.468; D. Manuel Mú

sica. 
ídem id., núm. 76.855; Doña María 

N icoles. 
ídem id., núm. 77.170; D. Manuel 

Rodríguez Albuerne. 
ídem id., núm. 77.259; D. Manuel 

Rodríguez Albuerne. 
ídem id., núm. 81.238; D. José Aqui 

lino Barbachano. 
ídem id., núm. 82.637; D. Pedro Pi tot. 
Idem id., núm. 33,311; ¿res. Lecontel 

y Compañía. 
ídem id., núm. 85.330; Sres. García 

Domínguez. 
ídem id., núm. 87.741; D. Pedro Pitot. 

Una acoión, núm. 87.756; D. Pedro 
Pitot. 

ídem id., núm. 91.034; D. José Bláz-
quez. 

ídem id., núm. 91.305; D. Antonio 
Lacambra. 

ídem id., núm. 101.135; Sr. Boulet. 
ídem id., núm. 102.741; D. Ramón 

Rodríguez. 
ídem id., núm. 103.607; D. José Joa

quín Yébra. 
ídem id., núm. 102.745; D. Ramón 

Rodríguez. 
ídem id., núm. 115.935 ; D. Alejo 

Jamet. 
ídem id., núm. 122.411; D. Juan 'To

más do Ferragut. 
ídem id., uúm. 123.387; D. Franciaco 

Mauuel Aumada. 
ídem id., núm. 123.426; D. Manuel 

Joaquíu Vega. 
ídem id., núm. 123.440; Doña Josefa 

de la Mar. 
ídem id., núm. 123.442: Doña Josefa 

de la Mar. 
ídem id., 124.315; D. José Bringas. 
ídem id., núm. 129.089; D. Manuel 

Correa. 
ídem id., núm. 142.291; D. Francisco 

•irat. 
ídem id., núm. 149.131; Mayorazgo 

de Prado. 
ídem id., núm. 142.379; Mayorazgo 

de Prado. 
ídem id., uúm. 147.348; Doña F ran 

cisca Gajes. 
ídem id., núm. 62.594; D. Tomás Azú. 
Diez id., números 26.117 á 26; D. Ni

colás López Delgado. 
Por providencia de 31 de Diciembre 

del año último, se admitió la expresada 
demanda, de la que se confirió traslado á 
emulas personas se consideraran con de
recho á las repetidas aociones y sus ren
tas, é ignorándose quiénes puedau sor, 
laa emplazo por segunda vez por medio 
de la presente cédula, que se insertará en 
el B O L E T Í N O F C I A L de la provincia, á fin 
de que dentro del término improrrogable 
de cinco días comparezcan en forma á 
contestar dicha demanda; bajo apercibi
miento que de no hacerlo, las parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 14 de Abril de 1893 
cribano, Fermín Suarez Jimenez^ 8 ' ^ 

Comandancia y Parque de ArtUw 
de Madrid * 

RECTIFICACIÓN 

En la plana 12, columaa 2.* Une»̂  
del B O L E T Í N uúm. 102. correspondí*^ 
sábado 29 de Abril próximo pasado, ^ 
error material de imprenta, se d i c e r * ^ 
debiendo leerse número. 

Comisarla de Guerra del cantón de 
Vicalvaro 

Debiendo procederán á contratar i 
oios fijos la ejecución del servíalo 4, 
acuartelamiento, alumbrado y combatí' 
ble á las fuerzas estantes y transeúnte*,^ 
este cantón, durante quince meses, icoc 
tar desde 1.° de Juiio próximo i fia ^ 
Septiembre de 1894, se convoca por ,i 
presente anuucio á la subasta autoriza^ 
por el Exorno. Sr. Intendente de Ejéreits 
de este distrito, con sujeción á laa regí* 
y formalidades siguientes: 

1.* La licitación tendrá lugar en etu 
Comisaría de Guerra, establecida en ]% 
casa Factoría militar, sita en la calis 
Real, núm. 16, de esta localidad, el día 
16 del mes de Mayu actual, á iaa doce it 
su mañana, en dundo se hallarán de ma
nifiesto los pliegos de condicione! y prt» 
cios limites desde el día 5 del corriente al 
en que se celebra la subasta, de (liesdais 
mañana á cuatro de la tarde. 

2.* El acto se verificará con los resal* 
sitos que previene el reglamento proviiia* 
nal para la contratación de los servi-iaa 
del ramo de Guerra, aprobado por Rta! 
orden de 18 de Junio de 1881 J dUpoel-
olones posteriores, mediante propoalciooai 
srrogladas en uu todo al formulario ioie:* 
to á continuaoióu y con sujeolóo á laa 
oondiciones del pliego. 

Las cantidades que se calculan aaa> 
poudrán el suministro durante el pan*-* 
del contrato son las que expresa el adja> 
to cuadro, cuvas cautidades podrán tafi* 
aumento ó disminución, según lo ráela* 
men las necesidades del servicio. 

Suministro calculado 

J U E G O S DE U T E N S I L I O ^ 

D o g u a r d i ^ . 

ACEITE 

Litro» 

PKTROLEO 

Litro* 

CARBON 

Ki logramos 

CAMAS 

Numero 

DE CU A RTEl. 

Número 

OFICIAL 

Número 

T R O ' * 

2.107 620 21.555 5.090 250 15 15 

Vicalvaro 1.° de Mayo de 1893.=El Comisario de Guerra, Anacleto 01ga«r*-

, Modelo de proposición 
D. F . de T.. . , veoioo de... , y domici

liado en..., enterado del anuncio de con
vocatoria y de loa pliegos de condiciones 
y precios limites, según los cuales ha de 
ser contratado el suministro de alumbra
do, combustible y material de acuartela
miento y guardias, necesario á las fuerzas 
estantes y trauseuulea en el cantón de Vi
calvaro, durante quince meses, se compro
mete á facilitar los artículos necesarios y 
hac*r el servicio con arreglo á las condi
ciones fijadas eu el plivgu citado á los pre
cios siguientes: 

Aceite, el litro á.... pesetas. 
Petróleo, el litro á.... pesetas. 
Carbón, el kilogramo á.... P** t u " 
Cama de tropa, una á.... P* 5 * 1 ***^ 
Juegode utensilio de tropa paraca***' 

uno á.... péselas. ^ 
ídem de id. de guirdia oñaM* 

á.... pesetas. * 
I iem de id. de id. de trop*. u ° 3 

pesetas. 
(Fecha y firma del prop 

MADRID: ltÜ)3.—E*o. Tip°g 

looeo 
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]iroYinrial del Censo electoral 
D B M A D R I D 

Stsión del 1.° de Mayo de 1893 

Beunidos á las ocho de la mañana, 
$o la presidencia del Sr. D. Euge-
IjCemboraÍQ España, los Vocales 
nos Excmo. Sr. Conde de la Reme

tí, D. Saturnino Celorio Rubín, Ex
entísimo Sr. D. Dionisio de Re-
nelta y Cajigas, D. Lucas del Cam-
mt Fernández, y los suplentes Dou 

• N"_TÓ, I) . Eduardo Va-
fai, D. Manuel García Gordo, D. Ti-
krioLópezy D Demetrio Borrallo, 
««fco* lectura del acta de la anterior, 
pe por unanimidad fué aprobada. 

Acto seguido se dio cuenta de que 
ki Vocales Sres. Pérez de Soto, Diez 
! Cortina habían excusado su asis
t í a á la sesión, el primero, por 
**pario-ües profesionales de carác
ter argente, y los dos últimos por 
Jfermedad, acordando la Junta que-
•f enterada. 

El Sr. Presidente, en virtud de lo 
J^oesto en el art. 14 de la vigente 
*J Electoral, declaró constituida la 
*J« en sesión pública, il los efectos 
.•Micho artículo previeue. 

Previa lectura de los artículos de 
y¡2» Pertinentes al acto que so ce-
JJv1*' se d i o cuenta, en primer 
]J ¡7 n o > de una comunicación de la 
¿ i b r U Q Í C , I > a l d e l C e n s o e I e c t o r a l 

« J T 1 ^ » en la que se manifiesta. 
FÍWella se había constituido el 
j f j - del próximo pasado mes 
J*?»' í fin de oir las reclamación* 
'oclusión y exclusión formuladas 
^lectores de este término muni-
¿Jj! y que la sesión se había sus-
¡T 1 ^ 0 hasta tanto que la Comisión 
¿Tarada Q\ efecto diese dictamen 

Y. «Hchas reclamaciones. 
T yuta acordó quedar enterada, 

^ d i ó cuenta de otra coraunica-
JJ.Procedente de la misma Auto-
Stó e n l a W se interesaba se 
Q ? - ? a l S r - Ministro de la Go-
ft^Z^y otra adjunta, pidiendo se 
U *pse- el plazo establecido por la 

tt» « b e l l ' i j . ~ j 
J ^ d f i i i ' a c o r d a n d o quedar e n -

disponía se elevara la 
muuicac 
interesado y á los efec-

^ cojÍ , C o m u ñ i c a c i ó n cío COnfOr-

tos oportunos, al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación. 

Acto seguido se dio cuenta, y la 
Junta acordó quedar enterada, de 
otra comunicación suscrita por el 
Sr. Subsecretario de dicho Ministe
rio, dando traslado de la Real orden, 
en la que, previo informe de la Jun
ta central del Censo electoral y aten
diendo á la importancia y circuns
tancias especiales de esta Corte, se 
prorrogaba por diez días el plazo para 
remitir á esta Provincial, las listas 
electorales que según el art. 13 de 
la ley y la Circular de 24 de Marzo 
de 1892, debían obrar en poder do 
la misma con anterioridad al día 
de hoy. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 14 de la ley, se dio cuenta 
por el Secretario que suscribo, por 
orden alfabético de Ayuntamientos, 
de las listas recibidas, en la forma 
siguiente: 

Pueblos en los cuales no ha habido 
reclamación y cuyas listas fueron 
aprobadas por unanimidad por la 
Junta. 

Alcobendas. 
Alcorcóu. 
Aldea del Fresno. 
Algete. 
Alpedrete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Aranjuez. 
Argauda. 
Arroyomolinos. 
Barajas. 
Batres. 
Becerril. 
Belmonte de Tajo. 
Berrueco. 
Berzosa. 
Boadilla del Monte. 
Boalo. 
Braojos. 
Brea. 
Brúñete. 
Buitrago. 
Bustar viejo. 
Cabanillas. 
Campo Real. 
Cauencia. 
Caniilejas. 
Carabauchel Alto. 
Carabaña. 
Cenicientos. 
Cercediila. 
Cervera de Buitrago. 
Ciempozuclos. 
Cobeña. 

Collado Mediano. Pozuelo del Rey. 
Collado Villalba. Pradeña del Rincón. 
Colmenar del Arroyo. Puebla de la Mujer Muerta. 
Colmenar de Oreja. Quijorna. 
Colmenar Viejo. Rascafría. 
Coslada. Ribas. 
Cubas. Ribatejada. 

Robledillo do la Jara. Chinchón. 
Ribatejada. 
Robledillo do la Jara. 

Daganzo. Robledo de Chávela. 
El Álamo. Robregordo. 
El Escorial. San Agustín. 
El Molar San Fernando. 
El Pardo. San Lorenzo. 
El Vellón. San Martín de la Vega. 
Estremera. San Martin de Valdeiglesias. 
Fuencarral. Santa María de la Alameda. 
Fresno do Torote. Santorcaz. 
Fuente el Saz. Sevilla la Nueva. 
Galapagar. Sieteiglesias. 
Garganta. Somosierra. 
Gargantilla. Talaraanca. 
Gascones. Tieimes. 
Griñón. Titulcia. 
Guadarrama. Torrejón de Ardoz. 
Horcajo. Torrejón de la Calzada. 
Horcajuelo. Tor relaguna. 
líortaleza. Torrelodones. 
Hoyo de Manzanares. Torremocha de Uceda. 
La Acebeda. Torres. 
La Cabrera. Valdaracete. 
La Miníela. Valdeavero. 
La Olmeda de la Cebolla. Valdelaguna. 
Las Rozas. Valdemauco. 
Loeches. Valdemaqueda. 
Los Molinos. Valdemoro. 
Los lautos de la Humosa. Valdeolmos. 
Lozoya. Valdepiélagos. 
Majadahonda. Valdetorres. 
Mangirón. Valverde. 
Manzanares el Real. Vallecas. 
Meco. Venturada. 
Mejorada del Campo. Villaconejos. 
Mi ra flores de la Sierra. Villalvilla. 
Moraleja de Enmedio. Villauaanrique do Tajo. 
Moralzarzal. Villamanta. 
Morata de Tajuña. Villamautilla. 
Móstoles. Villanueva de la Cañada. 
Navacerrada. Villanueva del Pardillo. 
Navalafuente. Villanueva de Perales. 
Navalcarnero. Villa del Prado. 
Navarredonda. Villar del Olmo. 
Navas de Buitrago. Villarejo de Salvanés. 
Navas del Rey. Villa verde. 
Nuevo Baztáu. Villavieja. 
Orusco. Zarzal ejo. 
Oteruelo del Valle. 

Zarzal ejo. 

Parla. Igualmente se dio cuenta de las 
Paredes de Buitrago. listas correspondientes á los pueblos 
Patones. que á continuación se expresan y 
Pela y os. sobre los cuales tampoco se ha for
Perales de Tajuña. mulado ninguna reclamación, pero 
Piuto. que lia sido preciso nombrar comi
Piñuécar. sionados especiales para recoger 
Pozuelo de Alarcón. todos ó algunos de los documentos 
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que la ley determina, por no haber
los remitido en tiempo oportuno los 
Presidentes de las respectivas Juntas 
municipales, acordándose por esta 
Provincial prestarlas también su apro
bación. 

Ajalvir. 
Alameda del Valle. 
Cadalso. 
Casarrubuelos. 
Colmenarejo. 
Corpa. 
Fresnedillas. 
Fueulabrada. 
Fuentidueña de Tajo. 
Guada lix. 
Humanes. 
La Serna. 
Madarcos. 
Navalagamella. 
Paracuellos de Jarama. 
Pinilla del Valle. 
Redueña. 
San Sebastián de los Reyes. 
Serrada. 
Serranillos. 
Valdemorillo. 
Valdilecha. 
Velilla de San Antonio. 
Villaviciosa de Odón. 

Por el Secretario que suscribe, se 
d io cuenta de los pueblos que aún no 
han remitido todos, ó alguno de los 
documentos que determinan los artí
culos 12 y 13 de la ley y son los s i 
guientes: 

Carnarma de Esteruelas. 
Chapinería. 
Lemanes. 
Pedrezuela. 

Asimismo se d io lectura de la lis
ta de pueblos en los cuales se han 
formulado reclamaciones, examinán
dose detenidamente una por una to
das las presentadas. 

Dichos pueblos son los que á con
tinuación se expresan: 

Alcalá de Henares. 
Aravaca. 
Canillas. 
Carabanchel Bajo. 
Chamartín. 
Chozas do la Sierra. 
Getafe. 
Lozoy uela. 
Pezuela do las Torres. 
Rozas de Puerto Real. 
Torrejón do Velasco. 
Vicálvaro. 

Acto seguido por D. Demetrio Mu
ñoz Vargas, previa la venia de la 
Junta, se manifestó que es vecino y 
elector de Carabanchel Bajo, en cuyo 
pueblo venía pagando la correspon
diente cuota do contribución, la So
ciedad «Vargas Merino», desde el 
año 1888, y que al disolverse ésta se 
constituyó en 1891, la hoy existente 
«Muñoz Vargas Hermano», desdo cu
ya fecha viene satisfaciendo también 
la contribución respectiva, que exce
de de 1.000 pesetas anuales, por lo 
que reúne la cualidad do elegible 
para cargos Concejiles, y solicitaba 
se le incluyera como tal en las listas 
electorales, del indicado pueblo de 
Carabanchel Bajo; que carecía de 
fundamento, por tanto la manifesta
ción hecha por la Junta municipal, 
relativa á que el exponente no satis
facía con un año de anterioridad la 
cuota de contribución antes indica
da., y por último, que aun cuando así 
fuere no estimaba que la ley exigie
se tal requisito para ser elegible. 

Dicho señor, para robustecer su 
derecho, presentó á la Secretarla de 
esta Junta, una certificación expedi
da en Alcázar de San Juau, en la que 
consta que D. Demetrio Muñoz, ve 
cino de Carabanchel, figuraba en el 
reparto de la contribución territorial 
de aquélla ciudad, con un líquido 
imponible de 56 pesetas por riqueza 
rústica y que como herederos legíti
mos de D. «Hian Antonio Muñoz, ve 
nían figurando hace más de un año 
los Sres. D. Fernando y D. Demetrio 
Muñoz, con un liquido imponible de 
38 pesetas por riqueza urbana. 

El Sr. Presidente expuso que la 
Junta resolvería y tendría cu cuenta 
las manifestaciones hechas por el se
ñor Muñoz Vargas. 

El elector D. Francisco Díaz Ló
pez apoyó vorbalraeute ante la Junta 
la reclamación que hizo ante la Mu
nicipal á fin de que fuese incluido en 
concepto de elegible en ol censo de 
Charmartíu de la Rosa, donde reside 
desde hace más de ocho años. 

El Sr. Presidente manifestó que 
serían tenidas en cuenta por la Junta 
las consideraciones expuestas por el 
Sr. Díaz. 

El elector de Canillas D. Hilario 
Peyro García presentó á la Mesa, 
para robustecer su derecho á figurar 
en las listas electorales de aquel pue
blo, dos certificaciones firmadas por 
ei Presidente de aquel Ayuntamien
to, en la que se hace constar que en 
el padrón vecinal figura cou más de 
dos años de residencia, y que vive 
actualmente on la calle de Zaragoza 
de aquolla localidad, en la que des
empeña el cargo de Secretario del 
Ayuntamiento. 

Sin más incidente, y transcurri
das las siete horas de sesión pública, 
la Junta so constituyó en secreta, 
previa declaración hecha al efecto 
por el Sr. Presidento á fin de resolver 
las reclamaciones de inclusión, e x 
clusión y rectificación formuladas 
ante las respoctivas Juntas munici
pales y esta Provincial, en la forma 
siguiente: 

Alca lá de Henares 

El elector D. Joaquín García so
licitó ante la Junta municipal su in
clusión en las listas electorales con 
la cualidad de elegible para cargos 
concejiles, en virtud de poseer el tí
tulo profesional de Veterinario y pa
gar la cuota de contribución corres
pondiente al ejercicio do dicha pro
fesión, reuniendo además las condi
ciones de edad y residencia necesa
rias que exige el art. 1.* de la ley 
Electoral, la cual se justificó docu-
mentalmente, conforme á lo preveni
do en el art. 13 de dicha ley. 

Previa lectura do una instancia 
dirigida á esta Junta en alzada del 
informe emitido por la municipal de 
Alcalá de Henares, en la que se re
conocía á dicho Señor la cualidad de 
elector, pero uo así la de elegible, 
por no llevar en el término munici
pal cuatro años por lo menos de resi
dencia fija, se entabló disensión,en la 
que intervinieron el Sr. Presidente 
y los Vocales Sr. Conde de la Rome
ra, Celorio Piiibín, Campo y Fernán
dez, López y González, llegando á 
convenir que el reclamante D. Joa
quín García, en virtud de lo que de
termina el art. 1.° del Real decreto 
de adaptación de 5 de Noviembre de 
1S90, y apartado 2 0 y 3.° del art. 41 
de la vidente ley Municipal, reunía 
las condiciones necesarias, no sólo 
para ser elector, sino también para 

ser elegible para cargos concejiles, 
toda vez que el art. 40 de dicha ley 
referente á los electores que pueden 
ejercitar sus derechos en las eleccio
nes municipales, se halla derogado 
por el 1.° de la ley Electoral vigente, 
en relación con el 1.° del Real decre
to de que acaba de hacerse mención, 
y si bien es cierto que ei 41 exige en 
su primer párrafo cuatro años de re
sidencia por lo menos para ser elegi
ble, dicho párrafo se refiere sólo á los 
contribuyentes por el impuesto terri
torial y por el de subsidio iudustrial 
y de comercio, haciendo completa 
separación entre éstos y los demás á 
quienes considera elegibles, á los 
cuales no exige la condición de l le
var tiempo de residencia fija en el 
térraiuo municipal, y entre ellos se 
encuentran los que, siendo vecinos, 
paguen alguna cuota de contribución 
y acrediten por medio de título ofi
cial su capacidad profesional ó aca
démica, y sieudo así que el elector 
D. Joaquín García ha acreditado e s 
tas condiciones, la Junta provincial, 
de conformidad con el primer extre
mo del informe de la Municipal, 
acuerda la inclusión en el Ceuso del 
retbrido vecino, reconociéndole dere
cho á figurar en el mismo con la cir
cunstancia do elegiblo, no aprecian
do el informo que acerca de este pun
to ha dado aquella Junta, por no ins
pirarse on lo que se preceptúa en el 
apartado tercero del art. 41 de la ley 
Municipal. 

Asimismo acordó la Junta, que 
dicho D. Joaquín García quo figura 
como alta on las listas tercera y sép
tima de las enumeradas en el art. 13 
de la ley, se considerase corno no 
inscrito en esta última, á fin do que 
aparezca por duplicado en las listas 
definitivas. 

I). Ignacio Martin Esperanza, so
licitó su inclusión en las listas olee-
torales, y reclamó además se le re
conozca la condición de elegible para 
cargos concejiles. 

Resultando, que la Junta munici
pal informa quo dicho elector no pre
sentó documento alguno que acredi
tase que llevaba en el término muni
cipal el tiempo de residencia nece
sario para ser elector, y por lo tanto 
elegible, y que dicho extremo tam
poco se acredita docuraentalmeute 
cou la instancia dirigida por el inte
resado á esta Provincial, en 23 de 
Abril próximo pasado, so acordó que 
uo ha lugar á la inclusión solicitada, 
y por tanto á declarar la elegibilidad 
del reclamante para cargos conce
jiles. 

Asimismo acordó que no procedía 
devolver á la Alcaldía de Alcalá el 
escrito dirigido á esta Junta provin
cial por el Sr. Martín Esperanza, con
forme pedia el Sr. Alcalde en la co
municación, con la cual lo remitía 
por ser documento original que debe 
obrararchivado en la Secretaría de la 
Autoridad á que está dirigida, pero 
sí que por dicha Secretaría se expi
diese y remitiese la oportuna certifi -
cacióu do aquel escrito á los efectos 
que estimase oportunos la Corpora
ción municipal de aquella ciudad. 

A r a v a c a 

En la sesión celebrada por la Jun
ta municipal del Censo el día 20 do 
Abril último, el Vocal de la misma 
D. Felipe Contrera, reclamó la exclu
sión de D. Valentín Herranz Seiz, 
D. Pascual González Alejandro y Don 
Pascual Alvarez Alejandro, de la lista 
tercera de las relacionadas en el ar-

tículo 13 de la ley; p u e 

cierto que en la actualidad t 1 * 1 * 
nos de aquel pueblo, no 1 0

 v*»* 
que han estado ausentes del fQe&*» 
más de un año, no figuran «! m i , !*> 
drónde 1891,yhastS t a l * e l ^ 
lleven nuevamente los dos - ** 
residencia fija que la lev d e ? i , ( H 

para ser elector, no debían ^ 
cluúios como tales. S e r ¡a* 

La Junta municipal, por un, • 
dad, acordó informar q l l Q j ! r J 5 -
excluirlos do la lista tercera n!?f* 
razones expuestas por el VocálT-
Contreras al formular la r e c l a i j S l 
de que queda hecho mérito v « 5 
Provincial resolvió de confornS 
cou lo informado por aquélla. 

Canillas 

D. Gregorio Solera López PRESENTA 

solicitud pidiendo la inclusión * n 

listas electorales de D. Juan Lozaao 
Sánchez, acompañando certitlcacióa 
de la Secretaría del Ayuntamiento' 
en la que se afirma que el citado val 
ciño lleva diez años y ocho meses da 
residencia en el término municipal, 
y que cuenta veintiséis años de elad! 

La Junta municipal, on vista ¿ 
lo expuesto en el documeuto citado 
emitió informo favorable á la inclu
sión solicitada, resolviendo la provia-
cial en análogo sentido. 

El mismo vecino Sr. Solera U. 
pez [lidió la exclusión de Ü. Hilar» 
Peyro García, Secretario del Ayua. 
tamiento, por figurar inscrito en el 
Censo de Madrid. 

La Junta acordó proponer sede-
negase lo solicitado por el Sr. Solera 
en razón de no demostrarse documen-
talmente su aserto. 

Teniendo en cuenta el inforrn* 
de la Municipal, las manifestación-» 
verbales que había hecho el intere
sado en defensa de su derecho i fi
gurar en el Ceuso de Canillas lo coal 
justificó con dos certificaciones expe» 
didas por ol Presidento del Ayunta
miento, de los que resulla en el pa
drón vecinal de dicho pueblo, flgürt 
con más do dos años do residencia, y 
que en la actualidad habita allí en 1» 
calle de Zaragoza, la Junta Provincial 
de completa conformidad con la Ma-
nicipal, decretó la uo exclusión <w 
D. Hilario Peyro García. 

Al examinar la Junta las listas J 
actas pertenecientes al pueblo de La
nillas, observó que en la ^ P t i n ¡ 1 ? 
las relacionadas en el art. 13 de» 
ley ó sea, en la de reclamacionesqw 
se formulan ante la Junta municip* 
del Censo, sobre inclusión en el j g 
mo, aparecía iuscripto en el n . o m ' ' 
do Martín Bolsue y Kernal, sin q<* 
en el acta de la sesión pública con>* 
que ni rlor el citado individuo ni P 
elector alguuo se hubiere soli« B 

aquélla. . . ¿ ¡ L 
La Junta, en vista de lo W*~ZL 

cado de tal inclusión, acordó se 
minase el citado nombre de la 
rida lista séptima. 

Carabanchel B a j o 

Sin presentar documento 
pertineute al caso, ei elector .̂ a 

toriauo Garrido reclamo la m ^ 
en las listas electorales oe a_ 
guientes 14 vecinos, por ere» 
úían las condicioues legales. 

D. Felipe Gómez Ortiz. 
Matías Ruiz. 
Antonio Jiménez. 
Enrique López. 
Santiago Colet. 
Felipe Castan. 
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.rorhuo Urosa Robles. 
P ' f r o%crnnl Torres. 

iotooio Tapetado. 
S i d o Sánchez Pérez, 
lidninio Bnnez Hernández. 
Zé García Muñoz. 
S s García Muñoz. 
Juan Rodríguez de Diego. 

. j U D ta muuicipal, previo exa-
j e l padrón vecinal, acordó por 

animidad que procedía proponer la 
• lusióu reclamada por el Sr. Garri-
? i> los 14 electores antes citados. 

La Provincial, después de una li-
r l discusión en la quo intervinie-
n les Sres. Presidente, Conde de 

w Romeray Celorio Rubín, llegando 
convenir que tiene idéntica fuerza 

Lrtl, que lo que se consigna en una 
«rtificación expedida por el Secre
t o de un Ayuntamiento, y visada 
uor el Sr. Presidente del mismo, lo 
Leaflrni3 y hace constar en el acta 
de oua sesión la Junta municipal, 
¿onde aquellas autoridades tienen 
tecesariamente asiento, acordó en 
reta de lo aseverado por la Junta 
mnicipal de Carabanchel Bajo, re-
jolverde conformidad con lo que in-

Btabn respecto do la mencionada 
inclusión, y declinar en este caso, y 
fes análogos quo en lo sucesivo se 
resuelvan sobre las Juntas munici-
pies, toda responsabilidad acerca la 
certeza de sus afirmaciones. 

Por D. Juau Pedro Lizcano, se so
licitó Ja inclusión en las menciona
os listas de los36 vecinos siguientes: 

D. Toribio Alvarez Felío. 
Félix Berdó Martínez. 
José Contó. 
Augel Díaz. 
Francisoo Jiménez Garcia. 
Lucas Huertas Sánchez 
Miguel López Relaño. 
Carlos Martínez Borras. 
Julián Mateos. 
Gervasio Mongo Euche. 
Honran Pintos Granados. 
José María Rodríguez París. 
Venancio Tordesillas. 
Valentín Vez Céspedes. 
Francisco Verdiar. 
Norberto Ibarra. 
Uón Alonso y Alonso. 
Alberto Argental. 
Isidoro Sarcia Blanco. 
J°se Jiménez Gómez, 
redro Antonio Martínez, 
-elestiuo Palomo Ferrero. 
»»s Rodríguez López. 
Anselmo Ruiz Pérez. 
í f l

n, d r é s,Salgado Martín. 
2 Í L - e l a s c o M a ™ t o . ¡osé Pineiro. 
;;al'as Sánchez, 
«¡ueli Fuente Castro. 
J^uel Méndez. 
J

F

Q a" Antón. 
¡ N t f o del Vallo. 
2 ^ i o Martínez. 
J ! ^ 1 Martín López. 

Jt¿¡¡ a u m p a n ó e l reclamante docu-
^ P M « H ° » v l a Junta municipal 

c 
c - „ a e e x a D Q i n a r e l padrón v e -

fe* ' a c o r d ó también por uuanimi-
I J ^ ^ Procedía proponer la iuclu-

los 36 vecinos mencionados, 
l'ro?uest.a se halló conforme 

!¡¡V 0 vurcial, resolvieudo en sen-
^ r i £ ° r a b l e á dicha inclusión de 

¿ ' T ° V
C ° N lo informado por aquélla, 

í ^ Ú N - m e t r i o > , u ñ 0 / < Vargas recla-
^smo la iuclusión de los se-

1). \ ¡ . *>. ffilel S a s l i ' e Rodríguez. uuan Ai-m e s Castau. 

D. Amalio Gutiérrez Casarrubios, 
haciéndose análoga reclamación por 
el elector D. Saturnino Tejera, res
pecto al vecino D. José Lambea y 
Sanz, sin quo por ninguno de am
bos reclamantes so presentasen docu
mentos en apoyo de sus peticiones. 

La Junta municipal acordó, des
pués de examinado el padrón veci-
ual, proponer las cuatro inclusiones 
solicitadas por los Sres. Muñoz y Te
jero, y la Provincial así lo acordó. 

Por el relacionado L>. Demetrio 
Muñoz y Vargas se solicitó asimismo 
que so haga constar en las listas elec
torales la circunstancia de elegible 
para su hermano D. Fernando. 

Con tal objeto presentó certifica
ción expedida por la Secretaría del 
Ayuntamiento, en la que se acredita 
que del examen de la matrícula de 
subsidio industrial y de comercio co
rrespondiente al año actual, resulta 
que la casa «M. Vargas, Hermanos,» 
satisface por diferentes conceptos la 
contribución anual de 1.371 pesetas 
con 24 céntimos. 

La Junta, fijándose en lo precep
tuado en la vigente ley Municipal, en 
razón á quo el D. Fernando Muñoz 
Vargas no lleva satisfaciéndola con
tribución legal cou un año de anterio
ridad á la confección de las listaselec-
torales, acordó quo procedía propo
ner la denegación de lo solicitado por 
D. Demetrio Mufuz Vargas, y la Pro
vincial acordó se consigne al repetido 
D. Fernando Muñozla cualidad de ele
gible, toda vez que en la vigente ley 
Municipal, en su art. 41, no exigo el 
pago de la contribución con un año 
de anterioridad, circunstancia que si 
bien se exige en el art 40 do la pre
citada ley, éste ha sido modificado 
esencialmente por la vigente electo
ral de 26 de Junio de 1890 y Real 
decreto de 5 de Noviembre del pro
pio año. 

Charmat ín de l a R o s a 

i:i vecino Manuel Nieto Morales 
reclamó su inclusión en las listas, 
toda vez que c u m[DIO la edad legal y 
que tiene la residencia que la ley 
exigo, extremos que justificó con los 
oportunos documentos. 

La Junta municipal por unanimi
dad acordó proponer la inclusión 
mencionada, cuyo informe aprobó en 
un todo la Provincial decretando 
aquélla iuclusión. 

Leandro Sauz García, reclamó su 
iuclusión y la de 24 vecinos más, sin 
dar fuerza á su reclamación presen
tando documento alguno. 

La Junta muuicipal acordó infor
mar denegando la reclamación for
mulada por el Sr. Sanz García, en 
razón de que 12 de los individuos por 
él relacionados figuran en la lista 
tercera que marca el art. 13 de la 
ley y los 13 restantes no figuran en 
el padrón vecinal del citado pueblo 
de Chamartín. 

La Provincial acordó por unani
midad resolver de conformidad con 
lo informado por la Municipal. 

El Vocal de la Juuta municipal 
D. BasiÚSO Gouzólez Redondo, solicita 
la inclusión en listas como elector y 
con el carácter de elegible, del veci
no ü. Severo Chozas Sánchez, pre-
seutó como documento justificativo de 
tal pretensión, una cédula de D. Se
vero Chozas, expedida en Toledo en 
Septiembre de 1890 y respaldada en 
Chamartín en Diciembre del mismo 
año, donde se consigna que ha sido 
empadronado en el barrio de Tetuán 
del referido pueblo. 

La Junta, previo examen del pa
drón vecinal, en el que figura sólo 
con la residencia de tres meses, 
acuerda proponer se deniegue lo re
clamado, y en este sentido resolvió 
también esta Provincial. 

D. Rufino Muñoz reclama su in
clusión en las listas electorales. Pre
sentó como documento justificativo do 
su derecho una certificación de la Se
cretaría del Ayuntamiento, en la quo 
se acredita que en sesión de 17 de 
Abril próximo pasado, se le declaró 
vecino del referido pueblo. 

La Junta eu virtud de no llevar el 
Sr. Muñoz los dos años de residencia 
que la ley previene, propono so de
niegue lo solicitado. 

La Provincial, encoutraudo justi
ficado el informe de la Municipal, 
acordó resolver do conformidad con 
el mismo. 

El elector D. Francisco Díaz Ló
pez, reclamó se rectifiquen dos erro
res que existen en las listas definiti
vas. Refiérese el 1.° á nogárselo en 
la casilla correspondiente do las l is
tas, su condición de eligible; y el 2 . 9 

al negársele también que sabe leer y 
escribir. Para justificar su condición 
de eligible presenta dos recibos do 
contribución de subsidio, correspon
dientes al 3.° y 4.° trimestres del año 
económico de 1891-92, importantes 
15 475 pesetas cada uno, y para de
mostrar que sabe leer y escribir, 
presenta certificación del profesor 
de la Escuela municipal, en la quo 
se afirma que el citado veciuo Don 
Francisco Díaz López, sabe leer y 
escribir. 

La Junta dando validez á los do
cumentos presentados 1 ropono se ha
gan las rectificaciones pedidas y la 
Provincial, reconoce la justicia de lo 
informado y acuerda resolver como 
se indica. 

El vecino D. José Espadich Mon-
dro, reclama su inclusión en las l is
tas. Justifica su solicitud, presentan
do certificación del acta do la sesión 
celebrada por el Ayuntamiento el 17 
de Abril último, en la que fué decla
rado vecino reconociéndosele llevar 
en el pueblo un año de residencia. 

La Junta municipal toda vez que 
el citado vecino no lleva los dos años 
de residencia que la ley previene, 
propone no se acceda á lo reclamado 
en cuyo sentido acordó resolver esta 
Provincial. 

Chozas de la Sierra 

Dióse cuenta do un escrito dirigí 
do á la Junta provincial, por varios 
vecinos de dicho pueblo y fechado eu 
el mismo el 12 de Abril último, don
de se denuncia el hecho punible de 
no haberse cumplido lo quo precep
túa el art. 12 de la ley, referente á 
fijar el 10 d<» Abril en el sitio acos
tumbrado, para los edictos y baudcs 
municipales las cuatro listas quo en 
el mismo artículo se relacionan. 

La Junta acordó ordenar al Alcal
de del referido pueblo informase á 
correo vuelto sobre el hecho denun
ciado, toda vez que en el acta de la 
sesión pública, no se consigna pro
testa ni reclamación alguna por 
aquella infracción de ley. 

La Junta municipal da cuenta do 
que verbalmeute y sin preseutar do
cumento alguno reclamó su inclu
sión en las listas, Martín Badajoz So-
riano. 

La Junta inspirándose en lo que 
precepúa el art. 13 en su párrafo 3.° 

| que marca de una manera taxativa 
1 que las reclamaciones que se hagan 

sobre inclusiones etc. deben probar
se documentalmente y no do ningu
na otra forma, propoue so deuieguo 
lo solicitado por el vecino D. Martín 
Badajoz, informe que encuentra ra
zonado esta Provincial, acuerda re
solver como eu el mismo indica. 

El vecino D. José Velazquez Más, 
reclama también so lo iucluya en las 
listas electorales toda vez quo lleva 
ya en el pueblo más de dos años de 
residencia y tiene la edad que la ley 
fija para ser elector. 

No presentó documento alguno 
que justificase su pretensión. 

La Junta, después de haber exa
minado el padrón vecinal propone 
se deniegue lo que reciama el Don 
José Velazquez, en razón de que no 
tiene en el término municipal los 
dos años de residoncia que la ley fija, 
acordando esta Provincial resolver 
como en aquel informe se propoue. 

D. Hipólito Díaz Paredes, presen
ta asimismo solicitud pidiendo la ex
clusión tío las listas de los individuos 
D. Luis Rodríguez Pedregal y D. En
rique Bergón Sánchez, en razón de 
•lite el primero trasladó su resideucia 
á Torrejón do Ardoz, donde presta 
servicio de Peón caminero, y el s e 
gundo al pueblo do San Agustín, en 
cuyo punto ejerce su profesión de 
Módico, pagado por el Ayuntamiento. 

La Junta municipal encontrando 
justificada la pretensión que precede 
propone las dos exclusiones pedidas, 
en cuyo sentido resolvió esta Pro
vincial. 

El mismo vecino Sr. Díaz reclama 
so incluya en las listas electorales á 
Gorgonio Cornejo Martín, por tener 
la edad y residencia legal, pretensión 
que no justifica presenlandodccumon-
to alguuo pertinente al caso. La Jun
ta muuicipal sin expresar los funda
mentos que tuviera para ello informa 
quo procedo la inclusión resolviendo 
lo contrario esta Provincial, por no 
existir prueba documental que acre
dite el derecho del Gorgonio Cornejo. 

Por el Vocal de la Juuta munici
pal D. Manuel Valdivioso, se reclamó 
la inclusión en las listas do Juau Díaz. 
No presentó documento alguno que 
diese valor á su pretensión. 

La Junta municipal, acordó pro
poner se denegase lo pedido en razón 
de no llevar el vecino Díaz los dos 
años de residencia que la ley preci
sa, y la Provincial acordó resolver 
de conformidad con lo informado. 

El mismo Vocal Sr. Valdivieso, 
reclamó la exclusión del vecino Juan 
González García, en razón de no te
ner en el pueblo fija su permanencia. 

La Junta municipal, acordó pro
poner y esta Provincial resolvió no 
se accediese á lo pedido por el señor 
Valdivieso, en razón de que el Juan 
González García, si bien por tempo
radas sale á trabajar fuera de Chozas 
de la Sierra, en esto pueblo tiene su 
casa abierta y en el deja persona que 
en su nombre satisface las cargas 
municipales que le corresponden. 

G E T A F E 

El Concojal D. Gregorio Sauquillo 
pidió la iuclusión en las listas elec
torales do D. Jesús Dorrego Pérez, 
Francisco Blanes García, Manuel 
González Casas, Manuel Pomas, José 
Sánchez Gabriel y Rafael Sarrate 
Alcalá, que teniendo la edad y resi
dencia que la ley precisa, no figuran 
en aquéllas. Presentó las oportunas 
certificaciones do la Secretaría del 
Ayuntamiento, que vienen á justifi* 
car su pretensión. 
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La Junta municipal, encontrando 
satisfactoriamente probada la recla
mación que se menciona, propone la 
inclusión, con lo que se conforma 
esta Junta provincial, por resultar 
debidamente justificada la pretensión 
del reclamante. 

Lozoyuela 

Se reclamó la inclusión en las lis
tas electorales de Felipe de la More
na y Manuel Sanz Villavieja, no pre
sentándose documentos justificativos, 
ui constando en el acta el nombre del 
elector reclamante. 

La Junta, previo examen del pa
drón vecinal, no encontrando méritos 
para la inclusión pedida, propone 
que se deniegue en un todo, y esta 
Provincial así lo acordó. 

I). Eustaquio Moreno, reclamó la 
inclusión de D. Francisco García, Dou 
Felipe de Jesús llernanz, D. Fermín 
Montalban, D. Eustaquio Moreno y 
Dou Faustino Pérez, privados del 
derecho electoral por pesar sobre 
ellos senteucia firme de los Tribuna
les de Justicia. 

La Junta municipal propone se 
mantenga la iucapacidad de los men
cionados veciuos y la Provincial 
acordó resolver en consonancia con 
lo informado por la Municipal. 

Pezue la de las Torres 
1). Eduvigis Fraile Sánchez, re

clamó la inclusión de D. Gregorio 
Cobo Ambite, D. Florencio Crespo 
Bravo, D. Loreuzo Díaz Rojo, D. Víc
tor Díaz Rojo, D. Toribio Hernández 
Fernández y I). Pedro Ruiz Ambite, 
que á su juicio reúnen las condicio
nes legales, aunque no robustece su 
afirmación presentando documento 
alguuo. 

La Junta después de haber exami
nado el padrón vecinal no encuentra 
méritos para que los seis individuos 
cuya inclusión se reclama, pueda 
aceder mas que á la de D. Florencio 
Crespo Bravo, vecino con residencia 
bastante y que ha cumplido la edad 
legal, resolviendo la Provincial de 
conformidad con lo informado por 
aquélla. 

El referido D. Eduvigis Fraile, 
pide la exclusión de las listas del ve
cino Hilario Carmona Ventura, en 
razón de no haber cumplido la edad 
legal. No presenta documento algu
no que garantice su aserto. 

La Junta previo examen del pa
drón vecinal, propone se designe la 
exclusión pedida, por resultar que 
tiene más de veinticinco años. 

La Provincial acordó resolver tal 
y como en el informe de la Muuici-
pal se propone. 

Abril último, en cumplimiento de lo 
estatuido por el art. 13 de la vigente 
ley, no consta relación alguna de las 
que determina el párrafo 3.' del in
dicado precepto legal, pero en vista 
del escrito obrante en esta Secretaría 
suscripto por el ex-Alcaide de dicho 
pueblo D. Faustino Sangar, en el que 
denuncia la ilegalidad do haber sido 
incluido en la lista tercera de las que 
preceptúa el repetido art. 13, al indi- | 
viduo Bartolomé Romero Alonso, el 
cual carece de capacidad intelectual 
para poder ejercitar derechos civiles 
«por imbecilidad,» esta Junta pro
vincial acordó que no ha lugar á la 
exclusión solicitada, en razón á que 
el reclamante uo presenta documento 
alguno para justificarla legalmente. 

En el mencionado escrito se de
nuncia también el hecho punible de 
no haber fijado la Alcaldía, el día 10 
de Abril último, en el sitio acostum
brado para los edictos y bandos mu
nicipales, las cuatro listas á que se 
refiere el art. 12 de la repetida ley 
Electoral;denunciándose, por último, 
la falta que el Presidente de la Juuta 
municipal del Censo cometió con el 
relacionado Sr. Sangar, no pasándole 
citación para concurrir á la sesión 
del día 20 de Abril, como Vocal que 
es de aquélla en su cualidad de e x -
Alcalde. 

La Junta provincial acordó res
pecto á los dos extremos de que que
da hecho mención, pedir al Sr. Al
calde de Rozas de Puerto Real infor
me cuanto se le ofrezca y resulte, y 
una vez recibido ésto, se dé cuenta á 
la misma oportunamente. 

T o r r c j ó i i d e Velasco 

Por un elector de la localidad, cu
yo nombre uo se expresa, se recla
mó la inclusión do los veciuos Julio 
Paredes, Felipe Navarro, Valentín 
Bravo y Romualdo Dorado, los que 
teniendo la edad y residencia legal, 
no figuraban en las listas expuestas 
al público. Se justificaron estas recla
maciones con los documentos opor
tunos. 

La Junta municipal, propone la 
inclusión de los cuatro vecinos men
cionados y la Provincial, resolvió 
de conformidad con el informe emi
tido por aquélla. Otro elector de di
cho pueblo, indio la exclusión de tres 
individuos fallecidos recientemente. 

La Junta municipal por constar
la de una madera evidente el fallo-
cimiento de los vecinos, cuyas ex
clusiones se piden, propone se ac
ceda á tal reclamación, cuyo infor
me reconoce justo esta Provincial, 
acordando se cumpla tal y como en 
él se propone. 

Rozas de P u e r t o Real 
En el acta de la sesión celebrada j 

por la Junta municipal el día 20 de • 

Vicá lvaro 

El elector D. José Dávila, pre
sentó solicitud pidiendo la inclusión 

en las listas electorales de D. Satur
nino Barrientos Cabezas, D. Bernar
do Cadena Briceño, D- Julián del Ce
rro, D. Segundo Cuadrado Tavares, 
D. Juan Díaz Ruiz, D. Juan Fernán
dez Santayana Meuéndez, D. Juan 
González Orejas, D. Eugenio López 
García, I). Gregorio Manzano Torre-
mocha, D. Eusebio Arce Villena, Don 
José Martínez Franco, D. Balbino Mo
reda González, D. Manuel Ñuño, Don 
Antonio Pérez Chirimba y D. Crís-
pnlo Pérez Pérez, que no figuran en 
las listas que puso al público el Ayun
tamiento, á pesar de reunir todos las 
condiciones de edad v residencia le
gal. 

La Junta previo examen del pa
drón vecinal, en el que figuran los 
relacionados veciuos con las circuns
tancias de edad y residencia que la 
ley fija, propone las inclusiones que 
el Sr. Dávila solicita, resolviendo la 
Provincial de conformidad con lo pro
puesto. 

El elector D. Hilario López Fer
nández, solicita la inclusión de los 
vecinos D. Antonio Rubio y Cano y 
1). Julián Martínez España. 

La Juuta después do haber exa
minado el padrón vecinal donde cons
tan con las condiciones necesarias 
para ser elector, propone la iuclusión 
de los citados vecinos aceptando la 
Provincial en un todo lo que la Mu
nicipal indica. 

El Sr. Conde de la Romera llamó 
la atención de la Junta acerca de una 
circular del Sr. Gobernador civil do 
la provincia, inserta en el BOLKTÍN 
OFICIAL correspondiente al día 27 de 
Abril último, en la que con motivo 
de las próximas elecciones munici
pales, se decretaba la suspensión de 
todo procedimiento de apremio con
tra los Ayuntamientos por todos con
ceptos 

Con este motivo entablóse discu
sión, en la que intervinieron los So-
ñoresPresideute, Comiédela Romera 
y Celorio Rubín, en la que se hizo 
resaltar que existe verdadera anti
nomia entre las leyes Municipal y 
Electoral vigente, porque si bien la 
primera establece que la reuovación 
bienal de los Ayuntamientos ha de 
efectuarse en la primera quincena 
del mes de Mayo, y esa renovación 
lleva aneja la existencia de un pe
ríodo electoral, dentro del cual no 
puede apremiarse á los Ayuntamien
tos, uo es menos cierto que la segun
da, tan sustantiva como aquélla, pre
ceptúa que el día 1.° del citado mes 
empiezau las operaciones de rectifica
ción del Censo en la parte encomen
dada á las Juutas provinciales, y ca
tegóricamente impoue en su art. 20 
que los funcionarios que deban reci
bir un documento y no llegue á su 
poder á debido tiempo, nombrarán 
comisionado especial que pase á re
cogerle á costa del que debió enviar-

del Censo en e 
se mantuviesen 
en cas 

le, y que el 08 exige respousabir 
á esos mismos funcionarios si < \ - ^ 
de cumplir el precepto l e ^ i ^ * ^ 
referido. g a i * « * 

En virtud de estas considerao; 
nes la Junta conceptúo que la r ; 
lar del Excmo. Sr. Gobernadora; 
de esta provincia no podía cornnri!?1 

der á las comisiones especiales 
pedidas contra vaiias Jmna s m *T 
cipales por haber dejado de remwT 
alguuo ó todos de los documento* I 
listas necesarios para la rectificación 

•' año actual, y acortj 
las ya expedidas Y 

caso preciso expedir otias nueva*. 
Se dio lectura, y la Juuta quedó 

enterada, de una comunicación del 
Comisionado especial, enviadoal i l U e . 
blo de Serrada en la que manifiesta 
que obran ya en su poder las ñstai 
electorales de dicho pueblo. 

Enterada asimismo, de que por 
motivos de salud no había pooS 
cumplir su cometido el comisionado 
nombrado para Fuentidueña de Tajo, 
la Junta acordó no expedir nuevo 
dospacho, toda vez que ya so hablaa 
recibido los documeiitos que motiva
ron la Comisióu. 

Se dio cuenta de dos comunicacio
nes de los comisionados D. Hermene-
gildo Serrano, y D Mariano Dueñas, 
nombrados, para recoger documentos 
electorales en los pueblos de Valde-
morillo y l'ueulabrada, respeetta* 
mente, en las que manifestaban, qus 
no les habían sido abonadas las die
tas que devengaron, y eu vista de 
que los documentos se habían recibi
do con posterioridad á la expedición 
del despacho, se acordó oficiar á 1« 
Alcaldes Presidentes de las mencio
nadas Juutas, ordenándoles satisfa
gan á los comisionados las dietas de
vengadas por los mismos, en ws 
respectivas comisiones, y dar trasla
do á estos adviniéndoles el derecho 
que les asiste á cobrar sus dietas eo 
la forma qne determina la regla 8. 
do la Circular de la Junta CentraL. 
fecha 17 de Noviembre de 1800. 

Igual acuerdo recayó respecto i 
la comunicación del Alcalde de• i* 
ganes y que al comunicar á dicni 
Autoridad la obligación en que » 
halla de satisfacer al comisiona» 
D. Ángel Rojas las dietas deveni
das eu su comisión, se le reqmeri 
para que inmediatamente remita J* 
lista primera de las que ^elerf^ 
el art. 12 de la ley, la cual ha deja
do de enviar. 

' uo habiendo más asuntos ^ 
i u u n a m e u u u l ú a » . 

que tratar se levantó la sesión a 
seis de la tarde, de todo lo cual . 

ecretario certifico. o<w — 
Madrid 2 de Mayo de \9¡¡»T 
B.°=E1 Presidente, Eugenio^» 
ííu España . - E l Secretario. U » u 

seis 
el Secretario certifico. 

Madrid 2 de Mayo 
V. 
boraíu España 
Pozzi. 

MADlilD: Eao. Tip. del Hospi*** 


